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Art, 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas ¡pr 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales O administrativas dé 

la Provincia. (Ley 800, originad N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 Deroga a partir de la fecha, el Decrete
N9 4034 del 3! de julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, I 3° y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de 
julio de 1944.

Art. 39 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ae envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mee ......... ’’ 0.20
de más de 1 mes hasta
I año .......................... ' ’ 0.50
de más de 1 año .... ” I.—

Suscripción mensual ............................ : . . . ” 2.30
trimestral ............................  " 6.50
semestral ............................. ’ 12.70
anual ............................  ’ 25 .—

Art. 1O9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Laa suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
Kiusíarán a ia siguiente eseaia:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, sé co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m>.. 
($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la di&tribu- ’ 
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balancea de Sociedades Anónimas, que se publb 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fija-'
I9 Si ocupa menos de Va pág....................... $ 7.—
29 De máa de ¡4 y hasta J/£ pág................... 12- —
39................... Vi " ' 1 ” .... " 20._
49...................... uña página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio 
nes a término que tengáis que insertarse por 3 ó rná«. 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENÉRALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):
Durante 3 días § 10.— exced. palabras $
Hasta 5 dia„ 1 z . — • •

8 •’ ”15.— • f • *

■’ 15 ” ”20.— Cf • » *•

' 20 " "25.— • • »• ••

30 ■’ " 30.— ’*•

Por mayor término $ 40.— exced. pa
labras .........................................................

0. i 0 c|ia.
0.12 "
©.15 ”
0.20 ”
0.25 "
0.30 •’

0.35 eí
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Mines, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

El excedente a $ 0.20 Ir. palabra.
g<ii J.LI I. .PLI -Bill I-"..........Mil» Wl

Hoata Hasta Hasta
13 días 28 días 3G díaa

í9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmte. sub-sig. . . - ” <5.— ” 8.— t» 12.—

2 9 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros..................... 12.— " 20.— (■ 35, • —
4 ctms. eub-sig. . . . ’ 3.™ •’ 6.— »« 10.--

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros............... 8.— ” 15.— «* 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ■' 2.— ” 4.— * • 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 tlías, hasta 150
palabras ............................. $ 20.—

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y . . 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras ......................................... S 40. —
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras..........................................  10. —
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Aviaos, cuya distribución no sea de compo-
sición corrida:

De 2 á 5 días § 2. — si cent, y por columna.
Hasta 10 ” 2.50 ” '• ......................

15 ” 3.— ..................................... .•• 20 " 3.50......................................
•• 30 ” 4.—......................................

Por Mayor término ¿.50 ” ” ” ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 '■— Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de un* bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente-
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LEY No. 992.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — A los efectos de que Jefatura 
de Policía de la Provincia determine la juris
dicción y atribuciones que correspondan, créase 
la Subcomisaría de 3a. categoría en el lugar 
denominado "Los Corrales" circunscripción del

^distrito de Acosta, segunda sección del depar-$ 
tamento de Guachipas.

Art. 2o. — A dicha Subcomisaría debe otor
gársele la facultad de expedir guías y marcas.

Art. 3o. — Debe imputarse al inciso VIII del 
Item Personal Superior de Seguridad y Defen
sa de Policía, establecido en el presupuesto ge
neral de la Provincia.

Art. 4o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a treinta 
días del mes de septiembre del año mil nove
cientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA 
Vice - Presidente lo. del 

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES
Presidente de la H. Cámara

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honorable 
Senado

Meyer Abramovich
Secretario de la H. Cámara

de Diputados

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUESTUCIA E 

INSTRUCCION PUBLICA
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Salta, Octubre 13 de 1948.

-

gistro de Leyes y archívese. LEY No. 995.

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, insértese en el Registro de Leyes l 
y archívese. |

LUCIO A. CORNEJO |
Jorge Aranda i

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública ;
Interinamente a cargo de la, Cartera .

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

I POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SA1JCIONAII 

CON FUERZA DE

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Jut.ticia 

e Instrucción Pública

Y No. 993.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA 
DE LA PROVINCIA 
CON FUERZA DE

Es copia: LEY:
A. N. Villada

Oficial Mayor
e

' POR CUANTO

(oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
Instrucción Pública

Concédese un subsidio, por 
cuatro mil quinientos pesos 

($ 4.000 m/n.), a la Bibliote-

LEY No. 994.

Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
;DE LA PROVINCIA DE SALTA, -SANCIONAN 
' CON FUERZA DE

EL SENADO

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE SALTA, SANCIONAN LEY:

Artículo lo. — Acuérdase, por una sola vez, 
un subsidio de cinco mil pesos moneda nacio
nal (5> 5.000 m/n.), al Instituto de Enseñanza 
Especial y Superior de esta ciudad, el que se
rá entregado conjuntamente al Presidente y Se
cretario 
mos, y 
te con 
útiles 
ra su

- tesorero del mismo, señor Luis Ra- 
Néstor Oscar Palacios, respectivamen- 
destino a -la adquisición de muebles, ' 
material de enseñanza necesarios pa-

funcionamiento.

I Artículo lo. — 
una sola vez, de 
moneda nacional

i ca "Juan B. Alberdi" del Pueblo de Cachi.
j Art. 2o. — Este subsidio es para abonar el 
saldo pendiente del edificio que ocupa la mis- 

' ma, recientemente adquirido.
'■ Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente se tomarán de rentas ge- 

[ nerales con imputación a la misma. .
I Art. 4o. — Comuniqúese, etc.
: Dada en la Sala de Sesiones de la 
ble Legislatura de la Provincia de

'• Artículo lo. — Destínase la suma de dos mil treinta días del mes de septiembre 
pesos moneda nacional ($ 2.000 m/n.), para la mil novecientos

' adquisición de un máquina de escribir plani-' 
lladora, una mesa y un taburete, para la Bi
blioteca de la Honorable Legislatura; y un mil i 
pesos moneda. nacional ($ 1.00D m/n.), para 
la cancelación de cuentas pendientes anterio
res del año mil novecientos cuarenta y seis.

cuarenta y ocho.

DIOGENES 
Presidente de 

de Diputados

Art.
tarse

Art. 2o.
miento de

; generales 
2o. — Si al término de tres años, a con- 
desde la promulgación de la presente,' 
suspendido el funcionamiento del insti- i

— El gasto que demande el cumplí- : 
la presente Ley se hará de rentas 

con imputación a la msima.

Art. 3o. — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de
fuera suspendido el funcionamiento del insti-1

, , , 1 ble Legislatura
tuto beneficiario, los efectos adquiridos a que ■

treinta días del se refiere al artículo anterior, deberán ser en- '
' mil novecientos 

tregados al Consejo General de Educación de i 
la Provincia. ¡

Sesiones de la Honora-
de la
mes

Provincia de Salta, a
de

cuarenta
septiembre 

y ocho.
del año

Honora- 
Sálta; a 
del año

EMILIO ESPELTA ’ 
Vice - Presidente lo. del ■ 

Honorable Senado
R. TORRES
la H. Cámara

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de :a H. Cámara 
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 13 de 1948.

Art. 3o. 
miento de 
generales,

— El gasto que demande el cumplí- ; 
la presente ley se tomará de rentas \ 
con imputación a la misma. !

Vice
EMILIO ESPELTA

- Presidente lo. del
Honorable Senado

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,- 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

Art. 4o. — Comuniqúese, etc.

DIOGENES 
Presidente de 

de Diputados

R. TORRES 
la H. Cámara

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de 
treinta días del mes de septiembre 
novecientos cuarenta y ocho.

Salta, a los 
del año mil

Alberto A. Diere
Secretario del Honorable

Senado

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

ESPELTAEMILIO
Vice _ Presidente l.o del 

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES 
Presidente de la H. Cámara 

de . Diputados
Alberto A. Díaz 

Secretario del Honorable 
Senado

Meyer Abramovich
Secretario de Ja H. Cámara 

de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Octubre 13 de 1948.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplási 
comuniqúese, publíquese, insértese en el R¡

Meyer 
Secretario 

de

Abramovich
de !a H. Cámara 
Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA. 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Octubre 13 de 1948.

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

'POR CUANTO:

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
a Instrucción Pública

LEY No. 993.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA-- 
DOS DE 
SIGNAN

LA PROVINCIA DE 
CON FUERZA DE

SALTA. SAN-

L E Y:

Artículo
4o. y 8o.
276), promulgada el
la siguiente forma:

| "Art. 3o. — Todo
a inscripción en el
berá presentarse en 
tado a máquina en
con una copia simple del mismo tomada me-

! diante papel carbónico.

los artículos 3o„ 
(número original

lo. — Modiíícanse
de la Ley No. 758

19 de octubre de 1906, en

documento público sujeto 
Registro de Mandatos de
testimonio auténtico redac- 
el sellado correspondiente,
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"La inscripción se realizará archivando la co-' 
pia simple en el legajo pertinente de ' 
acuerdo a la reglamentación que se dicte,' 
previa confrontación con el testimonio respec-: 
tivo. ¡

"Art. 4o. — El encargado del Registro devol-' 
verá al interesado el testimonio, en el térmi-' 
no de 48 horas hábiles de su presentación, con 
una nota en que conste la fecha, asiento y fo- ' 
lio de la inscripción. |

"Art. 8o. — Los mandatos que deben surtir 1 
efecto legal fuera de la provincia no 
sujetos al requisito de su inscripción 
Registro”.

Art. 2o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
treinta días del mes de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho.

f 
vmcia (Ley 775), resuelven celebrar el pre-' 
sente convenio para la fiscalización, y con
tralor del servicio público de suministro de 
energía eléctrica dentro de la jurisdicción 
municipal.
"Art. lo. — La celebración del presente con
venio implica de suya la adhesión de la Mu
nicipalidad al celebrado entre la Provincia 
de Salta y la Dirección Nacional de la Ener
gía (Ley 752), que las partes declaran cono
cer íntegramente, condicionando la Munici-

estarán „ palidad dicha adhesión al cumplimiento de 
en este',, las siguientes estipulaciones.

| "Inciso a). La prestación del servicio públi- 
de suministro de energía eléctrica den- 
de la jurisdicción municipal será fiscaliza 
y controlada por la "A.G.A.S" o en su

„ rante la vigencia del presente convenio, de .
„ toda contribución o gravamen municipal, 
„ respecto a los contratos y actos inherentes 
„ a la explotación de los servicios, con excep-
„ clon de aquellos que tengan por causa una 

' „ retribución de servicios o de mejoras, e ígual-
„ mente en cuanto se refiere-al pago de pavi- 
„ mentó, conceptos éstos que se abonarán de 
„ conformidad a las disposiciones municipales
„ en vigencia.

"Art. 6o. •— Se conviene también expresa- 
„ mente que el presente deja a salvo los de- 
„ rechos y obligaciones de la Municipalidad 
„ para con el actual Prestatario en 
„ miamos íueran indelegables y de 
„ de la función municipal.Honora-

EMILIO ESPELTA 
Vice _ Presidente lo. cl--i 

Honorable Senado 
DIOGENES R. TORRES 

Presidente de la H. Cámara
de Diputados

Alberto A. Díaz 
Secretario del Honoral 

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la H. 1 
de Diputados. .

Cámara

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 13 de 1343.

cuanto los 
la esencia

cumplir el"Art. 7o. — La "A.G.A.S." hará
„ derecho de inspección y contralor sobre las 
„ empresas privadas prestatarias del servicio 
„ de electricidad, en la forma prevista por el 
„ artículo 342 
„ consonancia 
„ 100 inciso j) 
„ vincia.

del Código de Comercio y en 
con lo dispuesto por el articulo 
del Código de Aguas de la Pro

"Art. 8o. — El presente convenio que se fir- 
„ ma ad-referendum del Poder Ejecutivo en 
„ mérito al artículo 92, inciso e) del Código de 
„ Aguas, será elevado en su oportunidad a la 
„ Honorable Legislatura de la Provincia, en 
„ razón de lo dispuesto por la Ley Orgánica 
de Municipalidades.

co 
tro 

" da 
caso "C.E.D.E".
"Inc. b). La fiscalización y contralor a que 

„ se hace referencia en el artículo lo., inciso a) 
„ alcanzará a todo lo referente a producción, 

j „ transporte, transformación, distribución y ex- 
! „ plotación de la energía eléctrica, ya sea ella 
„ de origen térmico o hidráulico, tomando ia 
„ "A.G.A.S." a su cargo el control de las ins- 
„ lalaciones de servicios particulares hasta 
„ tanto la Municipalidad esté en condiciones 
„ de hacerlo por cuenta propia.

“Inc. c). La "A.G.A.S." y en su caso C.E.D.E., 
podrá realizar por su exclusiva cuenta toaos 

„ los estudios y aprovechamientos hidroeléc- 
„ tríeos y/o termoeléctricos que estime nece- 

• „ sarios dentro de la jurisdicción municipal. 
■ "Inc. ch). La "A.G.A.S," y en su caso C.E.D.E. : 
¡ " se reservará el derecho de estudiar y/o cons ; 
' „ truir por sí, las cenlráles eléctricas y líneas ' 
i " que estime convenientes dentro de la juris- . 
." dicción municipal, las que deberán contení- '

- Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, ■ " PIar los PIanes nacional Y provincial de la ; 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- i energía. t

• gistro de Leyes y archívese. ¡ "Inc- d>- N° existiendo concesión en la ac-.
„ tualidad, la Municipalidad se compromete a „ ffiisn]a y 
„ que oportunamente, la prestación del servicio ;
„ público de energía eléctrica dentro del mu-. " 
„ nicipio quede a cargo de “A.G.A.S.", previa -- Abraham 
„ firma del correspondiente convenio, no pu- 
" diendo el precio de la energía vendida al .
„ usuario ser mayor que el que había estable- 
„ cido entre la Municipalidad y la última con- 
„ cesionario. En caso de que la "A.G.A.S." 
„ considerase conveniente otorgar una conce- 
„ sión se observará en primer término lo dis- 
„ puesto por el artículo 31 del convenio entre 
„ la Provincia de Salta y la Dirección Nació-' 
„ nal de la Energía (ley 782'.

"Art. 2o. — Desde la firma del 
„ venio, la "A.G.A.S." toma a su 
„ plimiento de las obligaciones
„ Municipalidad para con la empresa preste- : 
„ taria, concordante con lo establecido en el ' 
„ artículo lo. inciso b) de este convenio. j 

"Art. 3o. — La Municipalidad, desde la fir-; 
„ ma del presente convenio hará entrega a la \ 
„ "A.G.A.S." de copias autorizadas de toda do-, 
,, aumentación existente en sus archivos y que i

, „ permita el mejor control perseguido.ae Piciianal que en
"La Municipalidad", "Art. 4o. — La Municipalidad otorga 

iuitamente a la "A.G.A.S." y en su

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda. ¡

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública. ' 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es Copia:

A. N, Villada
Oficial Mayor (oficial 5’1 de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Público.

LEY No. SS7.

FOR CUANTO:

El, SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

Aguas de Salta, cu-

"En prueba de conformidad con todas y cada 
una de las cláusulas acordadas, firman en 
tres ejemplares de un mismo tenor, en la lo
calidad de Salta a los 20 días del mes de 
agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 
el presidente de la
Francisco

"A.G.A.S.", Ingeniero 
Artacho en representación de la 

en represeniación de la Municipa- 
interventor de la Comuna, señor 
Rallé, este último debidamente au-

„ torizado, por resolución municipal, número 14 
„ de fecha 16 de agosto de 1947. — Francisco 
„ Artacho, Presidente de la Administración Ge- 
„ ñera! de Aguas de Salla y Abraham Rallé, 
„ Interventor de la Comuna de Pichanal".

Art. 2o. — Comuniqúese, etc.

presente con- . 
cargo el cum- 
que tiene la 1

Dada en la Sala de Sesiones de la
Provincia de 
setiembre del 
ocho.

ble Legislatura de 1 
treinta días del mes 
novecientos cuarenta

la
de

Honora-
Salta a 
año mil

EMILIO ESPELTA
Vice - Presidente lo. del

Honorable' Senado

DIOGENES R. TORRES 
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados

Artículo lo. — Apruébase el convenio cele- I 
brado entre la Municipalidad de Pichanal y la 
Administración General de 
yo texto dice:

"Entre la Municipalidad
„ adelante se denominará
„ representada en este acto por el Interventor
„ de la Comuna señor Abraham Rallé, por una „ C.E.D.E., el uso de las calles, avenidas, 
„ parte y la Administración General de Aguas
„ de Salta, que en adelante se denominará;

■ „ "A.G.A.S.", representada por su presidente, i
„ Ingeniero Francisco Artacho, por la otra, en •
„ virtud de lo dispuesto en el artículo 8o., in-1
n ciso e) y 1) del Código de Aguas do la Pro-1

gra- 
caso 
pla

zas, parques, caminos y puentes públicos,
incluyendo subsuelos y demás bienes afecta
dos al uso público, sin perjuicio del cum
plimiento de las ordenanzas municipales atin- 
gentes a seguridad y urbanismo.
"Art, 5o. “La "A.G.A.S." estará exenta du-

A’bario A. Díaz 
Secretario del Honorab'e 

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la H. Cámara 
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA
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Salla, octubre 13 de 1948.

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, insértese en el registro de Leyes, 
y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Artículo 3o. — La Municipalidad otorga gra-! ”B) Servicio comercial: comprende el servicio
„ tartamente a la ''A.G.A.S." el uso de las ca-, 
„ lies, avenidas, plazas, parques, caminos y, 
„ puestes públicos, incluyendo subsuelos y de- ¡ 
„ más bienes afectados al uso público, sin1 
„ perjuicio del cumplimiento de las ordenanzas , 
„ municipales atingentes a seguridad y urba- 
„ nismo.

"Artículo 4o. — La "A.G.A.S." estará' exente 

„ de energía eléctrica en los siguientes luga- 
„ res o casos:

”1) Donde se venda, compre toda clase de 
„ artículos o se realice en general cualquier 
„ acto de comencio.

"2) Consultorios, sanatorios, escritorios, estu- 
„ dios profesionales instalados en forma inde-. 
„ pendiente con el domicilio o propiedad par-

Es copia:

A. N. Villada
Hicial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública «

LEY No. 998.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA,- SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. lo. — Apruébase el convenio celebra
do entre la Municipalidad de Joaquín V. Gonzá
lez y la Administración General de Aguas de 
Salta, cuyo texto dice:

"Entre la Municipalidad de Joaquín V. Gon- 
„ zalez que en adelante se denominará "La 
„ Municipalidad", representada en este acto 
„ por el Presidente de la Comisión Municipal 
„ doctor Oscar H. Costas por una parte, y la 
„ Administración General de Aguas de Salta, 
„ que en adelante se denominará "A.G.A.S." 
„ representada por su Presidente Ingeniero 
„ Francisco Artacho, por la otra, en virtud de 
„ lo dispuesto en el articulo 8o. inciso e) del 
„ Código de Aguas de la Provincia (ley 775), 
„ resuelven celebrar el presente convenio, para 
„ la prestación del servicio público de ener- 
" gía eléctrica dentro de la jurisdicción muni- 
" cipal.

"Artículo lo. — La celebración del presente 
„ convenio implica de suyo la adhesión de la 
„ Municipalidad al celebrado -entre la Provin- 
„ cia de Salta y la Dirección Nacional de la 
„ Energía (Ley 782), que las partes declaran 
„ conocer íntegramente, condicionando la Mu- 
„ nicipalidad dicha adhesión al consentimiento 
„ de las siguientes estipulaciones:

"Inc. a) La "A.G.A.S." podrá realizar por su 
„ exclusiva cuenta todos los estudios y aprove- 
„ chamientos hidroeléctricos y /o termoeléctri- 
„ eos que estime necesarios dentro de la juris- 
„ dicción municipal.

"Inc. b) La "A.G.A.S.", se reservará el de- 
„ recho de estudiar y /o construir por sí, las cen 
„ trales eléctricas y líneas que estime conve- 
„ nientes dentro de la jurisdicción municipal, 
„ las que deberán contemplar los planes na- 
„ cional y provincial de la energía.

"Articulo 2o. — La “A.G.A.S", tendrá a su 
„ cargo la prestación del servicio público de 
„ suministro de energía eléctrica, a cuyo efec- 

to y los que sean su consecuencia, "La Mu- 
„ nicipalidad" otorga a “A.G.A.S." autorización 
„ por tiempo indeterminado para producir, 
„ transformar, transportar, distribuir y explotar, 
„ desde, en o hacia el municipio, con destino 
„ a todos los usos conocidos o de aplicación 
„ en el futuro, por todos los medios y proce- 
„ dimientos técnicos actuales o que se descu- 
„ bran o apliquen en el porvenir.

„ durante la vigencia del presente convenio, 
„ de toda contribución o gravámen municipal, 
„ respecto a los contratos y actos inherentes 
„ a la explotación de los servicios, con excep- 
„ ción de aquellas que tengan por causa una 
" retribución de servicios o de mejoras, e igual 
„ mente en cuanto, se refiere al pago del pee 
„ vimento, conceptos éstos que se abonarán de 
„ conformidad a las disposiciones municipales 
„ en vigencia.

"Artículo 5o. — El servicio será prestado con 
„ la eficiencia que el progreso permita alcan- 
„ zar, adoptándose todos los adelantos que 
„ tengan justificación económica razonable.

"Artículo 6o. — La "A.G.A.S.", se obliga a 
„ satisfacer las necesidades actuales de ener- 
„ gía eléctrica y a adelantarse a las necesida- 
„ des futuras previsibles realizando las amplia- 
„ ciones que sean necesarias oportunamente a 
„ tales fines.

De las tarifas

"Artículo 7o. — La “A. G. A. S." realiza- 
" rá y presentará oportunamente a consi- 
„ deración de la Municipalidad los estudios téc- 
„ nicos económicos tendientes a determinar el 
„ establecimiento de tarifas justas y razona- 
„ les.

! "Artículo 8o. — Presentada por la "A.G.A.S" 
; „ las conclusiones a que se llegare en los es- 
'■ „ tudios de que trata el artículo 7o. proponien- 
„ do las tarifas a fijarse, "La Municipalidad" 

’ „ deberá considerarlas y . hacer las observa- 
. „ ciones que estime conveniente dentro de los 
’ „ 15 días, vencido cuyo plazo, se tendrán por 
1 „ aprobadas.
j "Artículo 9o. — Las tarifas que se fijen serán
1 „ revisadas periódicamente cada dos años, mo- 
„ dificándoselas si fuere del caso, y en aque- 
„ Has circunstancias en que notoriamente exis- 

' „ tieran variantes de hechos que incidan so- 
„ bre las mismas.

"La "A.G.A.S." podrán cobrar en concepto de 
„ derecho de conexión e inspección y una vez 
„ por cada abonado en cada domicilio, la can- 
„ tidad que acuerde oportunamente con la res- 
„ pectiva Municipalidad, sin perjuicio de poder 
„ efectuar las inspecciones o control de las ins- 
„ talaciones de servicios particulares cuando lo 
„ considere conveniente.

“Artículo 10o. — Las tarifas que oportuna- 
„ mente conviniera la "A.G.A.S." con la Mu- 
„ nicipalidad, serán discreminadas en relación 
„ al uso para el cual se hicieran la provisión 
,, de energía eléctrica, según la siguiente cla- 
„ sificación:

”A) Servicio residencial: Comprenda el su- 
„ nistro de energía eléctrica a las casas de fa- 
„ milia para su uso en alumbrado y demás 
„ aplicaciones domésticas, incluyéndose en es- 

; „ ta clasificación, los escritorios y estudios de 
: „ profesionales, como los consultorios médicos, 
„ siempre que los mismos estuvieran instala- 
„ dos dentro de la propiedad particular en don- 
„ de tenga domicilio real el usuario del ser- 
„ vicio.

„ ticular del usuario.
"3) A las entidades que por su actividad ha- 

„ gan un consumo elevado de energía eléc- 
„ trica.

”C) Servicio industrial: comprende el sumi- 
„ nistro .de energía eléctrica para fuerza motriz 
„ destinada a actividades industriales y para 
„ toda otra aplicación en la industria incluyen- 
„ do el alumbrado del local industrial, siempre 
„ que la potencia instalada no sea mayor de! 
„ 10% (diez por ciento) de la potencia de de- 
" manda máxima de fuerza motriz; pero cuan- 
„ do la potencia del alumbrado instalado su- 
„ pere al 10% de la demanda máxima de fuer-- 
„ za motriz, se aplicará para los consumos de 
„ alumbrado la tarifa comercial y para los de 
„ fuerza motriz la tarifa industrial. La “A.G.A.S" 
„ podrá celebrar contratos singulares o ta- 
„ rifas especiales, en aquellos casos en que se 
„ tratare de grandes consumidores o que el 
„ suministro tuviera carácter de fomento sin 
„ sujeción a los precios contratados con la 
, ,M unicipalidad.

"D) Servicio oficial: comprende el suministro 
" de energía eléctrica a los locales ocupados 
„ por oficinas o dependencias del gobierne? 
„ nacional o provincial’o de la Municipalidad, 
„ como así también, por templos, bibliotecas pú- 
„ blicas, ' hospitales, sociedades de beneficen- 
„ cia y mutualidades.

"E) Alumbrado público: Se establecerán para 
" este uso, precios especiales, que incluirán 
„ además del consumo de energía Ja reposi- 
„ ción del material deteriorado y el manten!- 
„ miento del servicio e instalación.

Trabajos en las instalaciones en la
vía pública

Artículo lio. — La "A.G.A.S." instalará medi- 
„ dores eléctricos para registrar la energía eléc- 
„ trica consumida por los abonados; éstos me- 
„ didores en ningún caso, podrán acusar un 
,, adelanto o atraso superior al tres por ciefíío 
„ (3%) en laboratorio y a cuatro por ciento 
„ (4%) cuando instalados. Para el funciona- 
„ miento y control de los medidores' regirán 
„ normas que dicte I.R.A.N. La "A.G.A.S." no 
„ podrá cobrar suma alguna para uso, con- 
„ servación y verificación del medidor.

"Artículo 12o. — La caja de hierro fundid' 
„ para la instalación del medidor, será p>'.- 
„ vista sin cargo por la "A.G.A.S." y coloco'ira 
„ por el respectivo usuario sobre la línea mu- 
„ nicipal.

“Artículo 13o. — El ramal de conexión do- 
„ miciliario llegará hasta el medidor y será 
„ instalado por el respectivo usuario bajo la 
„ fiscalización de la "A.G.A.S.".

"Artículo 14o. — La construcción y conser- 
„ vación de las instalaciones domiciliarios in- 
„ teriores, y la reparación de sus accesorios, 
„ desgastados e inútiles, correrá por cuenta y 
„ a cargo exclusivo del abonado, y en ningún 
„ caso la “A.G.A.S." será responsable de los 
„ perjuicios que por mal estado de las instala- 
„ ciones domiciliarias, sufriera el -abonado.
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„ Mientras no existan normas dictadas por !
„ I.R.A.N., las instalaciones interiores deberán ■

‘ „ ajustarse a las normas de la Asociación Ar-
„ gentina de Electrotécnica.

"Artículo 15o. — Todo usuario tendrá obli-
„ gación de denunciar ante la “A.G.A.S." cual-
„ quier ampliación qué efectúe en su instala-
„ ción a objeto de proceder, cuando las cir-
„ cunstancias lo exijan, a la sustitución del rae-
" didor instalado, por otro de mayor capaci-
„ dad. La "A.G.A.S." queda facultada para co-
„ brar al usuario, que no cumpla con el re-

. „ quisito aludido, el monto de las reparaciones
. „ del medidor, necesarias para su normal fun-
,, cionamiento, en los casos que el mismo haya
,, experimentado por aquellos motivos, desper'
„ „ fectos que alteren su buena marcha. Los
„ abonados serán responsables por la energía
,, consumida por las instalaciones cuya cone-
„ xión hayan solicitado; cuando mudaren el do-
,, micilio deberán dar aviso a la "A.G.A.S." pa-
„ ra evitar la responsabilidad a que
„ diera lar lugar.

"Artículo 16o. — Para los trabajos
" "A.G.A.S." deba ejecutar en la vía
" deberá requerir y obtener el correspondí en- ■> dad a los particulares se hará
" te permiso de la Municipalidad; el permi-
" so se entenderá acordado, si transcurridos
" diez (10) días desde la presentación no hu-
" biera resolución contraria de la Municipa-
" lidad. El plazo fijado precedentemente se

■" refiere a las construcciones de tipo norma-
" les y ordinarios, pero no se requerirá per-
" mismo ninguno para las reparticiones de la
“ red, en caso de accidentes o circunstancias
“ imprevistas que hagan
" urgentes su arreglo,
" G. A. S. se limitará
" cipalidad dentro de

:" ras de conocido el
"Artículo 17o. — Todos los gastos de remo- .

" ción por reparación de pavimento y aceras, J
" originados por los trabajos de la "A. G. A. , 
" S." serán por

"Artículo 18o.
" ban realizarse
" telégrafos de
" acuerdo con los reglamentos de las autori-
" dades competentes.

"Artículo 20o. — La "A. G. A. S." efectúa- ‘ 
rá sin cargo alguno las conexiones de la " tinas "La Municipalidad" a requerimiento de 

j" la "A. G. A. S." destinará un funcionario 
¡" para constatar, conjuntamente con un ins- 
I" pector de
" se refiere 

G. A. S."
" viamente,
" del infractor. Comprobado cualquiera de los 
" hechos de referencia, se labrará un acta 
" que firmarán el representante de la ”A. G. 
" A. S." y el funcionario de "La Municipali- 
" dad e invitarán a hacer lo mismo a la per- 
" sona que resultara afectada o imputada, 
" si es posible a los testigos que hubiere, 

derechos a 
" cuenta (50) metros, es condición previa ha- " "A. G. A. S.", para suspender en el acto 
" cer efectivo el costo presupuestado para la " suministro de corriente hasta tanto desapa- 
" misma. Al usuario se le reconocerá un eré- 
" dito para consumo de energía eléctrica por 
" igual importe; este crédito solo será válido ” da por la 
" para cancelación de las primeras veinticua- 
" tro (24). facturas mensuales consecutivas de

que la " consumo de energía eléctrica, 
publica “Artículo 21o. — El suministro

" red secundaria que no excedan de un radio ¡ 
■ " de cincuenta (50) metros. -Este radio se de- ¡
" terminará tomando como origen la íntersec-l 
" ción de las líneas de edificación de la mctn-; 
" zona en cuya esquina se haya instalado el fo > 
" co de alumbrado público. Cuando la longi- j 
" tud la extención -sea superior a los cincuen- 
" ta (50) metros, según lo previsto anterior-, 
" mente, el costo del excedente de cincuenta. 
" (50) metros, correrá por cuenta de 
" la

jos 
" los

solicite, pero será propiedad de 
A. S.", quien deberá efectuar los 
de atención y conservación. Para 
trabajos de extención superiores

ello pu-

rres, etc. o 'en. caso de conexiones clandes-

la "A. G. A. S." los hechos a que 
esta disposición sin que la "A.' 
tenga obligación de indicar pre- 
el lugar o lugares ni la persona

quien
la "A.
traba-
iniciar
a cin- " tal comprobación atribuirá

de electrici- 
todo el año 
interrupción;

juzgue conveniente, podrá 
el número de horas.

22o. — Para consumidores ambu- 
por conexiones precarias y oirás 
la "A. G. A. S." exigirá garantías

y
y 

la 
el

rezca la causa que la motivó. La indemniza 
ción correspondiente en su caso, será fija- 

A. S." en base al consu- 
se hubiere recaudado y 

carga instalada y al tiem- 
la recaudación, con más

'A. G.
mo probable que 

" con relación a la 
" po presumible de
" un cincuenta por ciento (50%) de la suma 
" que resultare, en concepto de multa; el im- 
" porte será percibido por la "A. G. A. S." y 
" entregará la mitad a "La Municipalidad". 
" El inculpado abonará la indemnización 
" fijada, en un plazo no mayor de los tres 
" días desde que le fuera notificada la 
" solución de la “A. G. A. S.".' Todo ello,
" perjuicio de las acciones civiles y crimina-

así 
(3) 
re- 
sin

podrán serlo en ningún caso 
a los consumidores permanen-

"Artículi 29o. — El presente convenio que 
" se firma ad-referendum del Poder Ejecutivo 
" en mérito al artículo 92, inciso e) del Códi- 
" go de Aguas será elevado en su oportundad 
" a la Honorable Legislatura de la Provin- 
" cía, en razón de lo dispuesto por la Ley Or
gánica de Municipalidades.

" durante 12 horas del día sin
' cuando las circunstancias lo requieran y la
' "A. G. A. S."
' ampliarse

"Artículo
' lantes, o 

similares,
' previas en efectivo, a los usuarios, las que " les a que hubiere lugar.
' se convendrán con la Municipalidad. Dichas 

indispensables y garantías no 
a cuyo respecto la "A. (" Con respecto
a dar aviso a la muni- í " tes. 
las veinticuatro (24) ho- j "Artículo 23o. 
suceso. ;" la "A. G. A.

sible a las normas oficiales del I. R. A. M.
"Art. 24o. — Ninguna persona ajena al per- ¡ "En prueba de conformidad con todas y ca
sona! autorizado por la "A. G. A. S." podrá I " da una de las cláusulas acordadas, firman 
tocar el ramal de conexión, los medidores 
y los aparatos o materiales pertenecientes 
a la "A. G. A.
"Artículo 25o. 
autorizado por la 

" tuar las inspecciones y realizar las 
que en relación al servicio prestado 
encomendare y para ello y ante la 
ción del interesado o de terceros, 
requerir el auxilio de la fuerza pública, que 
no podrá ser denegado.
"Artículo 26o. — Los servicios oficiales y de 
alumbrado público que no fueran abonados 
dentro de los treinta (30) días posteriores 
a su facturación, serán recargados en las 
siguientes escalas: cinco por siento (5%) 
desde treinta y uno (31) a sesenta (60) días; 
diez por ciento (10%) desde sesenta y uno 
(61) a ciento veinte (120) días; y quince 

■" por ciento (15%) desde los ciento veintiún i 
l" (121) días en adelante, sin perjuicio de las, 
•" acciones legales que pudieran corresponder.

“Artículo 27. — La "A. G. A. S." tendrá 
" el derecho de suspender el suministro de 
" energía a los usuarios particulares en todos 
" los casos en que las facturas no hayan si- 
" do abonadas en los primeros 20 días del 

del mes subsiguiente al del consumo.

cuenta exclusiva de ésta. 1 
— Las instalaciones que de-. 
en los. cruces con vías férreas 
la Nación, etc se harán de ;

Obligación de prestar el servicio 
a particulares

"Artículo 19o. — La "A. G. A. S." no podrá , 
rehusar la prestación del servicio de sumi- ■ 
nistro de energía eléctrica cuando sea re- i, 
querido por un usuario siempre que el do-;, 
micilio en cuestión se encuentre en las con- 
diciones que prevé el artículo siguiente 20. ' „ 

“ La "A. G. A. S." podrá eximirse de las obli- i „ 
" gaciones de este artículo en los siguientes „ 
casos: A) Cuando las 
" del solicitante no se 
" ciones reglamentarias 
" Cuando se trate de
" ga cuentas impagas de ese o de otro domi- 
" cilio y cuando tratándose de los casos pre- 
" vistos en el artículo 15 el imputado no hu

biere pagado la indemnización y multa dis- 
" puesta por la “A. G. A. S.", hasta tanto las 
" saldare. — C) Cuando se tratare de conexio 
" nes de emergencia o de reserva. En este 
" último caso se podrá efectuar el suministro 
" en base a un- consumo mínimo mensual 
'* obligatorio a fijarse en cada caso por. lá 
” "Af G. A. S.".

instalaciones internas 
ajusten a las disposi- 

municipales. — B) 
un abonado que ten-

— Todas las instalaciones de 
S." estarán sujetas en lo po-

S.”.
— El personal debidamente

A. G. A. S." podrá efec-
tareas
se le
oposi-
podrá j " solución municipal

" en cuatro ejemplares de un mismo tenor, en 
“ la localidad de Salta a los 16 días del mes 
" de agosto de mil novecientos cuarenta y 
" siete el Presidente de la "A. G. A. S.", In- 
” geniero Francisco Artacho en representa- 
" ción de la misma, y en representación de 
" "La Municipalidad", el Dr. Oscar H. Costas, 
" este último debidamente autorizado, por re • 

número 350 de fech<
“ 28 de marzo de 1947. — Francisco Artach . 
" Presidente de la Administración General a« 
" Aguas 
" sidente 
" quín V.

de Salta, Dr. Oscar H. Costas Pie- 
de la Comisión Municipal de loa- 
González.

2o. — Comuniqúese, etc.Artículo
Dada en la Sala de Sesiones de 

rabie Legislatura de la Provincia de 
veintitrés días del mes de setiembre 
mil novecientos cuarenta y ocho.

la Hono- 
Salta, a 
del año

EMILIO ESPELTA 
Vice _ Presidente Lo del 

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES 
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados

Artículo 280. — En caso de maniobras dolo 
sas sobre el medidor o que afecten su nor
mal funcionamiento, sobre la entrada de los 
cables, violación de sellos, precintos, cié-

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la. H. Cámara 
de Diputados
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POR 'TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
EINSTRUCUON PUBLICA

Salta, ocubre 13 de 1948.

'téngase por L^y uc .a Provincia, cúi.ij lace, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro ae Leyes y archívese.

LUCIO A CORNEJO
uorge ^.rauaa

búlesecreiario de Gobierno, j. é l. Publica 
. Interinamente a cargo de la Cartera

u-, copia: ! _j i

A. 14. Villada
Ohcial Mayor (olicial 5:) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

LEY No. 939

POR- CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADO^ 
->& i... . i:'i — ÍA DE Salí a, SANCIONAk

vUN FUERZA D’E

LEY;

"Artículo lo. — Modiíícase el Artículo 7o. 
ae.la. Ley numero 69U, que instituye la "Fies- 
taude -la Vendimia", debiendo quedar redacta-

Registro de Leyes y archívese.
LUCIO A. CORNEJO 

Jorge Aranda 
Sub-Secretario de Gobierno, I. e I. Pública

Interinamente a cargo de la Cartera
E-. copia:

A. N. Villada
Ohcial Mayor (oíicial 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

9
' ra por $ 360.— por provisión .■de:peIíqulas,.Kp, 
' dak, con destino a la Secre.taría,.General_de 
i la Gobernación; y alento. Jo ..informado, ,Hp.or 
Contaduría General,

El Vise-Presidente 1’ del Honorable "Senado 
de la Provincia en Ejercicio del' Poder'Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo.-Previa intervención de Contaduría Ge 
neral, liquídese por Tesorería General, a favor 
de los señores BARRERO Y; AMU.OHASTE.QIJI la- 
suma de TRESCIENTOS SESENTA .?ES,QS, 
M/N. ($ 360.—), en cancelación de la factu
ra que por el concepto enunciado preceden
temente; debiéndose imputar ..dicho gasto ¿ en 
la siguiente forma y proporción:

3 300.— al Anexo D, Inciso I, .Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 47.

$ 60.— al Anexo B, Inciso I, Otros „Gqstp.s, 
Principal a) 1, Parcial 47 ambas..de Ja..Ley~de^ 
Presupuesto en vigencia.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, f e 1 Pública 
Interinamente a cargo de ia Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Ohcial Mayor (oticial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

kilNI j i LKlÜ uL GOBiíhNU, 
JuSTiCIA E JWFRUCCO 

PUBLICA
Decreto No. 12029-G.

Salta, octubre 19 de 1948.
Orden de Pago No. 128 

.del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 2429/48.
Visto estas actuaciones en el que corre in- 

iorme de Contaduría General, referente a la 
liquidación y pago de la suma de $ 1.970.55 
a favor de la Secretaría General de la Go
bernación,. en concepto de saldos de las Par 
tidas asignadas por el Presupuesto en vigen
cia para la citada Repartición;

Por ello,
da-así:

’ Artículo 7o. — El Poder Ejecutivo incluirá 
" anualmente en la Ley de Presupuesto la 

cantidad de veinte mil pesos moneda na
cional (¡p 20.000.— m/n.), como contribu
ción a los gas .os por parte del Gobierno de 
»vi . ro.in-iu, los n1— con los fondos prece- 

’ dentes de colectas, suscripciones, dcnacic 
nsS, etc., seian oepositadus en la Sucursal 
del Banco de la Nación en Caíayate, a la 
oraen de la Comisión y serán administra- 
..os por el l resíneme y un vocal".

. Articulo 2o. — Comuniqur.se, etc.

Dada -m. la Sala ce Sesiones de la Hono 
iauie L.-g.siatura de la Provincia de Salta, 
a ios ue.-.ia días del mes de setiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELT A 
Vice _ Presidente l.o de.

Honorable Senado

D1OGENES R. TORRES
¡-Presidente de la H. Cámara

de Diputados
Alberto A. Díaz 

Secretario de: Honorable 
Senado

r Mey.er, Abramo vich
Secretario de la H. Cámara

de Diputados

TANTO: !

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 13 de 1948.

3-éngase .por Ley de la Provincia, cúmpla
se, comuniqúese, publíquese, insértese..en. el

El Vice-Presidente 1- del Honorable Senado 
Je la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. lo. — Previa intervención de Contadu- 

.ía General, liquídese por Tesorería General, 
a favor del señor Secretario General de la 
Gobernación, don DOMINGO J. SARAVIA, la 
suma de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA 
/ESOS CON 55/100 M/N. ($ 1.970.55) por el 
concepto precedentemente citado; debiéndose 
imputar dicho gasto en la siguiente forma y 
proporción:

Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parciales:

$ 225.— 15,
" 11.91 26,
" 270.— 27,
" 32.40 31,
" 810.— 32,
" 429.74 42,
" 191.50 49,

todas de la Ley de Presupuesto en vigencia. 
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oticial Mayor (oticial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública. ■

decreto No. 12030-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Orden de Pago No. 129 

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 1738/48.

..Visto este expediente en el que los seño
res Barrero y..A®.ushástggui,_. jsresenta factu-

Decreto No. 12031-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Expediente No. 15340/48.
Visto este expediente en el que los seño

res Martorell y Aliobelli, presentan ;-factura 
por $ 102.45 por provisión de lubricantes y 
pensión del automóvil que presta servicio en 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, durante el mes de noviembre 
de 1947; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Vice-Presidente 1’ del Honorable. Senado 
de la Provincia en Ejercicio -del Poder .Ejecutivo

D E CRETA :

Art. lo. — Reconócese un. crédito en.Ja-, sur 
ma de CIENTO DOS PESOS CO.N- 45/100,. M/N. 
($ 102.45) a favor de los señorees lyíARTORELL 
Y ALTOBELLI, importe correspondiente <.a,,lg 
factura que por el concepto enuncigdo,,pre.T 
cedentemente corre agregada a fs. 1 de es
tos obrados.

Art. 2o. — Con copia-autentificada-^ deNpre- 
ser.te decreto, remítase el. expediente de nu- 
mc-ación y año arriba citado al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras públicas, 
por pertenecer el crédito .reconocido^a .un 
ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo, .,-cgí.- 
do en consecuencia bajo la . sanclón.-;.délcW;t. 
65 de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3f — Comuniqúese, publíquese. insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aramia

Sub-Secretario de Gobierno. J e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

ambas..de
Comuniqur.se
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Decreto Nó. '12D32-G.
Salta, octubre 19 de 1948.

- Expediente No. 15341/48.
Visto este expediente en el que los seño-' tese en el Registro Oficial y archívese.

res- Mqrtorell y Altobelli, presentan factura 
por- $ 33.— por lubricante y pensión del auto
móvil que presta servicios en el Ministerio de : 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, du- ’ 
rante .el mes de diciembre de 1947; y atento 
ló '■ informado por Contaduría General, |

El" Vice-Presidente l9 del Honorable Senado i 
de-la'Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo !

DECRETA: |

Art. lo. — Reconócese un crédito en la su-
ma de TREINTA'Y TRES PESOS M/N. ($ 33.-) 
a .‘favor de 'los señores MARTOREL y ALTO- 
BELLT, importe correspondiente a la factura 
que'" por 'el concepto enunciado precedente- 
meñtefcorre 'agregada a fs. 1 de estos obra
dos.

Art. 2o. — Con copia autenticada del pre
sente decreto, remítase el expediente de nu
meración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido a un ejerci
cio vencido y ya cerrado, habiendo caído en 
consecuencia bajo la sanción del art. 65 de 
la . Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3‘ ■— Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

: Es copia:

. A.N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12033-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Expediente No. 17249/47.
Visto este expediente en el que las Termas 

Rosario de la Frontera —Hotel Salta— presen 
ta factura por $ 182.20 por una comida ofre
cida por el Gobierno de la Provincia, el día 
28 de mayo de 1947, en honor del General 
Leopoldo Peña; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

j_ DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en la su
ma de CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS CON 
20/100 M/N. ($ 182.20), a favor de las TERMAS 
ROSARIO DE LA FRONTERA —HOTEL SAL
TA— importe correspondiente a la factura 
que por el concepto indicado precedentemen
te corre agregada a fs. 1 de estos obrados.

Art 2o. — Con copia autenticada del pre- 
• . _ ..... ---- ------jms
sente decreto, remítase el expediente de nu

meración y año arriba citado al Ministerio de 

Economía, Finanzas y Obras Públicas,' por 

pertenecer el crédito reconocido a un ejercicio 

vencido y ya cerrado, habiendo 

secuencia bajo la sanción del art. 65 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,

de la

insér-

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secreíorio de Gobierno, J. e I. Público 
Interinamente, a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12034-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Orden de Pago No. 130 

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 6935/48.

í Visto este expediente en el que la Junta de 
Defensa Antiaérea Pasiva de Salta solicita li
quidación del importe correspondiente al a; 
quiler del local que ocupa la misma; y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El Vise-Presidente l9 del Honorable Señad 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu 
ría General, liquídese por Tesorería Genera 
de la Provincia, a favor de la JUNTA DE DE 
FENSA ANTIAEREA PASIVA DE SALTA 1c 
suma de QUINIENTOS SESENTA PESOS M/N 
($ 560.— m/n.), a fin de atender el pago de. 
alquiler correspondiente a los meses de se
tiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
corriente año, del local que ocupa la citadc 
Repartición; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo C. Inciso IX, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 4 de la Ley de Presupuesto en 
rigor, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto No. 12035-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Expediente No. 6761/48.
Visto este expediente en el que el Ministerio 

de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública so
licita provisión de tres cristales para tapas 
de los muebles de acero; y atento lo infor
mado por la Dirección General de Suminis
tro y por Contaduría General,

El Vice-Presidente I9 del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la firma VIRGILIO 
GARCIA Y CIA. S. R. L. la provisión de tres 
cristales con bordes pulidos para tapas de 

| muebles de acero, con destino al Ministerio de
caído en con- Gobierno, Justicia .é -Instrucción Pública, al

precio total de DOSCIENTOS NOVENTA. Y 
NUEVE PESOS CON 43/100 M/N. (® 299.40) 
m/n., en todo de conformidad .a la propuesta 
que corre a fojas 2 de estos obrados; debién-
dose imputar dicho gasto al Anexo C. Inciso 
I, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 31 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.
EMILIO ESPELTA 

Jorge Aranda
Subsecretario de Gobierno j. é 1. Pública, 

uterinamente a cargo de la Cartera.
Es copia:
A. Ñ. Villada

Dficial Mayor toucial 5f) de Gobierno, Jusncia 
e Instrucción Pública

;ecreto No. 12036- G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Expediente No. 2143/48.
Visto este expediente en el que el estudian- 

.e- Abraham Katz solicita a fs. 1 se le con- 
eda una beca para estudiar Ingeniería Ci- 

,il en la Facultad de Tucumán, para cuyo fin 
.compaña la documentación necesaria que 
.xije el Decreto No. 9566 de fecha 12 de Ma- 
, o de 1948, y

ONSIDERANDO:
Que dicho estudiante no se encuentra en

madrado por lo dispuesto en el inciso b) del. 
Artículo 3o. del mencionado Decreto reglamen- 
.ario de becas,

J1 Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
Je la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — No hacer lugar a lo solicitado 
por el estudiante Abraham Katz por los mo
tivos arriba expresados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ,nser- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e 1. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Jficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, )uj"'Ci<j

e Instrucción Pública.

Jecreto No. 12037-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Exuediente No. 2245/48.
Visto el decreto No. 11736, de fecha 2 del 

oes en curso, por el que se liquida a favor 
del señor Presidente del Concejo Deliberante 
Municipal de Campo Santo, a cargo de la In
tendencia, la suma de $ 500.— para solventar 
los gastos que ocasionara los festejos de "El 
Milagro" en la citada localidad; y atento las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral a fs. 5,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto No. 11736, de fechó 2 
del actual. . ’ -; • 
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Art. 2o. — El presente decreto será refrenda este Gobierno; y atento lo informado por Con-'.dado por el señor Ministro de Economía, Fi- 
taauria General, ' ' ' ' ’'

El Vi.e-Presidente 1? del Honorable Senado
_e la Pro.Licia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

do “por el señor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3S '— Comuniqúese, publiquese, insérte- .TyY * *je en el Registro Oliera! y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretar;o de Gobierne, i e 1 Puoiica 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Juan W. Datej
Es. copia:

A. \ ¡liada 
utrcial Mayor loncial 5b de Gobierno, lusticra 
' e Jnstruc.-icn Púdica

Decreto, No. 12338-G.
"Salta, óctubie 19 de 1948.
Orden de Pago No. 131 

del. Ministerio do Gobierno.
Expediente No 7¿19/48.
Visto este e.:pedi-_n.e en el que Jelatura de 

Policía, solicita la liquidación de proporcio
nales’ de las Partidas para gastos; y atento 
¡o aconsejado por Contaduría General' en el 
último párrafo de su informe de fs. 3 de es
tos obrados.

El Vire-Presidente 1° del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. -- Previa intervención de Contado 
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma 
de CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS M/N. ($ 103.265) importe co 
rrespondiente a proporcionales de las Partida, 
paró' gastos de la citada Repartición; debién 
dose imputar dicho gasto en la siguiente lor 
má y' proporción-

$■ 7-.200 di Anexo C, Inciso VIII, Otros Gastos. 
Principal a) ‘ 1, Parcial 8.

$ 7.365 al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 11.

¡j!; -85.500 al Anexo C, Inc.so VIII, Otros Gas 
'tos;'Principal a) 1, Parcial 22,

$ 3.200 al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gastos. 
Pricipai a) 1, Parcial 3)a. todas de la Ley de 

”#$fesupueslo "éri vigencia.
' Art 2o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA^ 
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Púbhca 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:

A. N, Villada
Oficial Mayoi ¡oficial 5C> de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12039-G.
Salta, octubre 19 de 1948.
Orden de Pago No. 132 

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 16442/48.
Visto este expediente en el que la Compa

ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A. 
presenta factura por un importé total de 
$ 1.141.97 por energía eléctrica suministrada 
^durante el mes de mayo del año en curso, a

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría ^.e.i-ral liquídese por Tesorería General 
do la Provincia, a favor de la COMPAÑIA DE 
..^UiRiClDAD .DEL NORTE ARGENTINO S. 
A. la suma de SETECIENOS TREINTA Y UN
PESOS CON 99/100 M/N. .($ 731.99), en cance
lación de las facturas que por el concepto 
antes enunciado corren. agregadas a estos 
obrados, debiéndose imputar dicho .gasto en al
siguiente forma y proporción:

$ 195.40 al Anexo C. Inciso I, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 14.

i 21.06 al Anexo C, Inciso III, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 14. i

, ZU.6Z al Anexo C, Inciso V, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 14.

„ 7.29 al Anexo C, Inciso IX, Otros Gastos,
Principal a) 1, Pa'rcial 14>

6 97.69 al Anexo D, - Inciso I, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 14.

$ 76.82 al Anexo D, Inciso V, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 14.

3 92.75 al Anexo D, Inciso VI, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 14.

§ .32.13 al Anexo D, Inciso VII, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial .14. P

S 3.51 al Anexo. -D, Inciso IX, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial..14. ,

3 81.17 al Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos
Principal a) 1, Parcial 14.

8 105.30 a1 Anexo E Incisa II, Otros Gastos,
’rincipal a) 1, Parcial 14.

$ 20.25 al Anexo F, Inciso Unico; Otros Gas 
es, Principal a) 1, Parcial 14, todas de la ley 
e Presupuesto en vigor. •
Art. 2o. — Incorpórase a la ley de Presu

puesto en vigor, en' los Anexos é Incisos que 
a continuación se detallan;-la suma de CUA
TROCIENTOS NUEVE PESOS CON 98/100 
.I/N. ($ 409.98), para lá cuenta "Ley 834, Con

sumo de Electricidad":
S 149.03- al Anexo A, Inciso I, Otros Gastos, 

Principal a) 1.. -- ■’ ■ •
$ 149.03 al Anexo A, Inciso II, Otros Gastos. 

Principal a) 1.

$ 3.11 al Anexo C, Inciso X, Otros Gastos. 
Principal a) 1.

$. 3.78 al Anexo C, Inciso XI, Otros Gastos 
.‘rincipal a) 1.

S 105.03 al Anexo D, Inciso X, Otros Gastos, 
Principal a) 1.

Privia intervención de Contaduría General, 
liquídese por Tesorería General de la Provin 
.ia, a favor de la COMPAÑIA DE ELECTRICI
DAD DEL NORTE ARGENTINO. S. A. la suma 
le CUATROCIENTOS NUEVE PESOS CON 
03/100 M/N. ($ 409.98) en cancelación de las 
facturas que por el concepto antes expresado ¡ 
corren, agregadas a estos obrados, debiéndo-1 
se imputar dicho importe en la forma y pro
porción que. antecede.

Art. 3p. — Oportunamente dése cuenta del 
presénte decreto a Id H. Legislatura,, de con
formidad' a lo proscripto''en la -última parte 
del artículo 21" dé"lá Ley de'Contabilidad.

Art. 4o. — El presente decreto será'refren-

nanzas y Obras Públicas. - ... ■■
Art. 5.0 — Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oiicial ’y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorges Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J.,e. I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera;

Juan V/;. Dates
Es copia:

A. N. Villada
I Oficial Mayor, (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. . . .

Decreto No. 12040-G.
Salta, octubre 19 de 1948.

Orden de Pago No. 133 del Ministerio 
de Gobierno, Justicia, e I. ¿Pública.

Expediente No. 7061/48.:. ;.. -.
Visto este expediente _en el que Jefatura de 

Policía solicita autorización para abonar los 
haberes correspondientes al ex Sub Comisa- 
rio de la. categoría de Policí'á, don Tomás Ru
fino, por el mes de julio y .15 días del mes/de 
agosto ppdos., a su hijo don Augusto Felipe 
Rufino; y atento lo informado por Contaduría 
General a fojas 6, referente a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno en cásosT'si
milares, '

El Vise-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la .Provincia en Ejercicio_del. P.o.der ¡Ejecutivo

DECRETA: •

Art. lo. — Autorizase a JEFATURA DE PO
LICIA a liquidar la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS, CON* 26/100 M/N 
($ 398.26 m/n.), a favor de don Augusto Fe
lipe Rufino, hijo del ex Sub Comisario dé' la. 
categoría de Policía, don Tomás Rufino,' por 
los motivos precedentemente expresados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 
ese en el Reg stro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA .
Vicepresidente lo. del. H. Senado de Ig^Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J e i. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Jficial Mayor (oficial 5’) oe Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12041-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pogo No. 134

.til Ministerio de Gobierno.
Expediente . No. 17001/48.
Visto este expediente en el que la Editorial 

"El Crestón", de la localidad de Metán, pre
senta lectura por $ 1.500.— ’en¿ concepto de 
publicación obras del Gobierno en su edi
ción del 9 de julio del año .en cursó; ‘ y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Vice-Presidente 1’ dél ” Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo: —~ ’• ■(

• D E C .R E .T.A .:...... . r

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General
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a favor, de la Editorial "EL CRESTON" con do
micilio en Avenida 9 de Julio No. 252, Metán 
la "suma 'de ’UN MIL QUINIENTOS PESOS 
M/N.,.(? 1..S00.—), en cancelación de la fac
tura que por el concepto indicado preceden
temente corre • agregada a fs. 1 de estos obra 

■ dos;, .debiéndose imputar dicho gasto al Anexo
B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Par
cial 26 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 
Es copia:

A, N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5*) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12043-G.
Salta, octubre 20 de 1948.

^Expediente No. 6991/48.
Visto el decreto No. 11913 de fecha 11 del 

mes en curso, por el que se adjudica a la 
Casa Prat y Cía. la provisión de 70 trajes im
permeables con destino al personal del Cuer
po de bomberos de Jefatura de Policía, por 
un. importe de $ 40.— cada uno; y atento las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral,
El Vice-Presidente 1’ del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministro»
DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo;' dispuesto por decreto No. 11913 de fecha 
11' del mes en curso; dejándose establecido 
que' el gasto autorizado por el mismo, debe 
ser con imputación al Anexo C. Inciso VIII, 
Otros ■ Gastos, Principal b) 1, Parcial 46 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.
\Art. 2o. — El presente decreto será refren

dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
. Interinamente a cargo de la Cartera 

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5*) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución No. 13C-G.
" Salta, octubre 11 de 1948.
' Expediente No. 7208.

Visto la nota No. 2187, de Jefatura de Poli, 
cía, con. la que eleva para su aprobación la 
Resolución dictada con fecha 7 del mes en 
cursó;' atentó a lo dispu?áto en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia • L Pública, 

RESUELVE;

Art. lo. — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 7 del co
rriente, en la que se aplica al agente de la 
Comisaría de Policía de General Güemes, don 
APOLONIO GUTIPA, ocho (8) días de suspen 
sión en el ejercicio de sus funciones, con an
terioridad al día 8 del mes . en curso, come 
sanción disciplinaria, por infracción al An. 
1162, inc. 5o. del Reglamento General de Po
licía.

Art. 2o. — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jorge Aranda
Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5*) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

Resolución No. 191-G.
Salta, octubre 14 de 1948.
Expediente No. 2300/48.
Visto este expediente en el que el señor Jek 

de Repertorio y Biblioteca Jurídica de la Di
rección General de Aguas y Energía Eléctri
ca, dependiente de la Dirección Nacional de 
la Energía; y atento lo informado por Conta
duría General a fojas 2,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Intrucciói. 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

lo. ■— Autorizar a Contaduría General a ha
cer entrega, sin cargo, la recopilación Gene
ral de Leyes de la Provincia, a la Dirección 
Je asuntos jurídicos de la Dirección Gral. de 
Aguas y Energía Eléctrica, de la Capital Fe
deral, con domicilio en la calle Uruguay No. 
291 - 5o. Piso.

29, — Dése al Libro de Resolucio 
comuniqúese, etc.

JORGE ARANDA
Subsecretario de Gobierno J. é I. Pública, 

interinamente a cargo de lá Cartera.

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Resolución No. 192-G.
Expediente No. 7082/48.
Salta, octubre 20 de 1948,
VISTO lo solicitado en el presente expedien

te por el señor Gerente de la Sucursal lo
cal del Banco Hipotecario Nacional; y 

CONSIDERANDO: '
Que por resolución No. 3570 del 25 de enero 

de 1945 de este Departamento, se dispuso que 
los protocolos de Gobierno sean conservados 
en el Archivo General y que para la exhibi
ción de los mismos al público se requiera 
en cada caso la autorización del Poder Eje
cutivo.

Que la autorización requerida es proccden-
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i
te y está justificada por la necesidad dé con
sultarse escrituras vinculadas ' cón óperacicnes 
del Banco; pero ella debe limitarse al • instru
mento que interesa en cada caso y a favor 
del funcionario designado.

Por ello y atento a lo informado por el se- 
.ior Escribano de Gobierno y dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno.

'di Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción 
Pública Interinamente a cargo de la Garlera

RESUELVE:

lo. — Autorizar al Jefe del Archivo General 
de la Provincia para exhibir -los protocolos a 
¡.os señores escribanos del Banco Hipotecario 
Nacional; al solo efecto de la consulta de las 
escrituras existentes en ellos; debiendo en ca
da caso exhibir la comunicación de la Geren
cia del Banca en ’ la que se indica el instru
mento a consultarse y el escribano designa
do al eíerr^

Zo. — Comuniqúese al Banco Hipotecario 
lacional y al Archivo General de la Provin

cia.
3 9 — Dése al Libro de Resoluciones, 

ate.
JORGE ARANDA

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Público 
Interinamente a cargo de la Cartera

I Es copia: n
I A. N. Villada
I Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
I e Instrucción Pública.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
/INANZAS Y OBRAS PUBLICAS

lesolución No. 661-E.
Salta, octubre 20 de 1948.
Atento a lo solicitado por el señor Director 

Jel Registro Inmobiliario, en nota de fecha 19 
de octubre en curso,

£1 Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

t RESUELVE:

lo. — Desígnase Perito en representación del 
Gobierno de la Provincia, al señor Jefe de la 
lección Cálculo y Relevamiento de Dirección 
General de Inmuebles, Ingeniero JOSE PEDRO 
DIAZ PUERTAS, en el juicio administrativo de 
expropiación de terrenos en la localidad de 
Jampa Quijano, departamento de Rosario de 
-erma de propiedad de la sucesión de Ama
da Usandivaras de Jovanovies.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P

Resolución No. 662-E.
■Salta, octubre 20 de 1948.
Expediente No. 16911/48.
VISTO este expediente por el que Dirección.
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General de Rentas solicita anulación de las
patentes siguientes:

Patente Año- Importe Observaciones

2406 1944 $ 63.—
2407 1944 " 90.—

98 1946 ” 63.—
99 1946 " 90.—

104 1947 ". 54.— media patente.

Patente No. 367, año 1947, importe S 44.—, 
beneficiario MOISES ZEVI, (prestamista hipóte- ‘ 
cario).

2o. — Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren- ’ 
tas, a sus efectos:
3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copicr. .
JUAN W. DATES

las actuaciones practicadas 
Contaduría General de la

Por ello; atento a
lo informado por
Provincia y lo dictaminado por el señor Fis-. 
cal de Gobierno,

Luis A. Boxelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

El Ministro dQ Economía. Finanzas y O. Públicas

R E S U E L V E :

MINISTERIO DE
SOCIAL ¥ SALUD PUBLICA

pal c) 1, Parcial 3, de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
. Danton J. Cennesoni

Es copla:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

[ Decreto No. 12059-A.
[ Salta, Octubre 20 de 1948.
• ■ Orden de Pago No. 51
( Expedienté No. 10941/48.
í Visto este expediente en el que la Dirección 
; General de Suministros del Estado solicita se
> le liquide la suma de $ 225.—, para atender 
i los gastos que se originan en el servicio de té 
i y café de este Departamento; y atento a la
I informado por Contaduría General con fecha 9" 

octubre en curso,

patentes descriptas pre'ce- ’ 
fueron confeccionadas en

lo. — Anular 
dentemente las 
su oportunidad a cargo'de la señorita CARMEN 
R. CORNEJO por concepto de Prestamista 
potecario.

2o. — Tome razón Contaduría General 
la Provincia y pase a Dirección General 
Rentas, a sus efectos.

3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

las 
que

Hi-

de 
de

Decreto No. 12057-A.
Salta, octubre 20 de 1948.

Orden de Pago No. 4S.
Siendo necesario disponer de la cantidad de 
2.000.—, para atender gastos inmediatos y

urgentes relacionados con la obra que vie- 
realizando la Comisión Provincial Permanen- 
de Adaptación Indígena,

$

ne 
te

í de

Es copia:
JUAN W. DATES

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas í O P.

Vice-Presidente V del Honorable SenadoE1
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

DECRETA:

16916/48;
16919/48;

Resolución No. 663-E.
Salla, octubre 20 de 1948.
Expedientes Nros. 16955/48; 16915/43; 

16953/48; 16910/48; 16899/48; 16917/48; 
16921/48 y 16922/48.

VISTO estos expedientes en los cuales corren 
agregadas las actuaciones por las que Direc
ción General de Rentas solicita anulación de 
patentes emitidas por diversos conceptos; aten
to a lo informado por las distintas secciones, de 
la precitada repartición, Contaduría General 
de la Provincia y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

Art. lo. — Por Tesorería General previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a ■ favor del Habilitado Paga
dor del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de DOS MIL PESOS M/N. 
($ 2.000.—), al objeto que se determina pre
cedentemente; debiendo imputarse este gasto 
al Anexo E, 
c) 1, Parcial 
vigor.

Art. 2.o —
¡ese en el Registro Oficial y archívese.

■Art. lo.-— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General, liquídese a 
favor de la DIRECCION GENERAL DE SUMI
NISTROS DEL ESTADO, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la cantidad de DOSCIEN
TOS VEINTICINCO PESOS M/N. (225.—), por

el concepto expresado precedentemente; debien

do imputarse este gasto al Anexo E, Inciso I,

Inciso II, Oiros Gastos, Principal
1 de la Ley de Presupuesto en Ley de Presupuesto en vigor.

Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 42 de la

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

lo. Anular las patentes siguientes:
Patente No. 80, año 1947, importe 3 23; bene

ficiario PASTOR R. GARRAGA, (Talabartería).
Patente No. 459, año 1947, importe 5 80.—, 

beneficiarios, BEATRIZ L. DE SERREY y PEDRO 
ARANDAf prestamistas hipotecarios).

Patente No. 148, año 1947, importe § 47.—, 
beneficiario MANUEL TOLABA, (almacén).

Patente No. 28, año 1947, importe $ 32.--, 
beneficiario ANTONIO ALVAREZ TAMAYO 
(prestamista hipotecario).

Patente No. 283, año 1948, importe $ 100.—, 
beneficiario DORINDO PREMOLI (constructor).

Patente No. 322, año 1948, importe 3 
beneficiario MILAGRO M. DE SALINAS 
jería).

Patente No. 1114, año 1946, importe $ 
ARTURO ZIGARAN, (tienda).

Patente No. 98, año 1947, importe S
beneficiario RAMON VILLAGRA, (zapatiiiería y 
calzado).

Patente No. 443, ano 1947, importe $ 49.50, 
beneficiario ABRAHAN .STEREN (prestamista hi
potecario) . • .. - .

25.—, 
(Relo-

28.

12.—,

Comuniqúese, publíquese, insé.'.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio l. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto No. 12058-A.
Salta, Octubre 20 de 1948.

Orden de Pago No. 50
Siendo necesario disponer de una partida pa- 

-a atender gastos inmediatos y urgentes rela
cionados con la obra social en que se encuen- 

empeñado este Gobierno,ira

El 
de

Vice-Presidente 1’ del Honorable Senado 
la. Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Por Tesorería General previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor del Habilitado Paga
dor del Ministerio de . Acción Social y Salud 
Pública, la suma de DOS MIL ? PESOS M/N. 
($ 2.000.—), con., cargo de oportuna rendición 
de cuentas y a los fines que se determinan 
precedentemente; debiendo imputarse este, gas
to al Anexq„E,..-Inciso, II,. Otros Gastos, Princi-

Art. 2.a — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en .el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I, Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. I20S0-A.
Salta, Octubre 20 de 1948.
Expediente No. 10.969/48.
Visto este expediente en el que el señor Se

cundo C. Abregú, Auxiliar 6o. (Enfermero de 
Seclantás) de la Dirección Provincial de Sani
dad solicita 90 días de licencia por enferme
dad; y atento a lo informado por División de 
Personal a fs. 7,

11 Vice-Presidente 
en Ejercicio

1’ del Honorable Senado 
del Poder Ejecutivo

D E CRETA:

Art. lo. — Concédese noventa (90) días, de 
licencia por enfermedad, de acuerdo a lo es-

tablecido en el Art. 50 del Decreto Reglamenta-

rig 6611/45 .con anterioridad al día 21 de se
tiembre próximo pasado, al Auxiliar 6o. (Enler-
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mero de Seclantás) de la Dirección Provincial'moheda‘nacional di'señor LUIS C. PAZ a los Decreto No. 120S5-A
de Sanidad, don SEGUNDO C. ABREGU. ! fines que se expresan precedentemente, de - (-

Art. 2.o -- Comuniqúese, publíquese. insér.hiendo liquidarse el mismo por Tesorería Gene-, 
tese en -el Rc-'j -tia Oficial y archívese. ral, previa intervención de Contaduría Geno-'.

F'MlLkO ESPEí TA ía ^avor **e lá Dirección Provincial de Hi-
! cieñe y Asistencia Social, repartición ésta que-

lo hará efectivo al benefic ario, con imputación
al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, Principa! Higiene y Asistencia Social y lo informado por 
c) 1, Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en

I vigor.
2.o — '.■omvníqur.s.í. puh!iqU'.-'e, inrér-

;ese en el Re-,’:-.tr-i GLciol y archivase.

i EMILIO ESPELTA
’■ Vicepresidenie lo. del H. Senado de la Provincio
¡ en ejercicio del Poder Ejecutivo.
; DaiiícEi «L CermasofJ

en ejercicio del Pode: Ejecutivo. 
Danton J. Cemiesosú

Es copia;
Antonio i. Zamboninj Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No, 12731-A. ¡
Salta, Octubre 20 de 1948. I

Orden de Pago Anual No. 52 ¡
Expediente No. 10.771/48.
Visto este expediente en que la Junta Ejecu 

tiva del Patronato Provincial de Menores solí 
cita se liquiden a la Tesorería de la Cárcel ( 
Penitenciaria, los fondos necesarios para la 
atenció de los gastos para manutención de los 
menores que ese Patronato tiene internados er 
el Instituto de Menores de la citada Caree:, 
atento a lo informado por Contaduría Gene: ' 
a fs. 9,
El Vice-Presidente 1- del Honorable Se— 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. lo. — Por Tesorería General previa in
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de Tesorería General de 
la Cárcel Penitenciaria, la suma de VEINTE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 2D.000.—1 
moneda nacional, por el concepto expresado 

• precedentemente.
Art. 2o. — Efectúense a cuenta de esta Or

den de Pago Anual, los libramientos parcia
les para atender los gastos de manutención de 
menores a medida que estos vayan deven
gándose .

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo E, Inciso VII, Otros Gastos, Principal c) 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia;

Antonio 1. Zarnbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 120-33-A.
Salta, Octubre 20 de 1948.
Expediente No. 10.985/943.
Vista la solicitud de licencia extraordinaria 

.resentada por el Auxiliar 7o. (Auxiliar de Te
sorería), señor Bruno Paslrana; y atento lo in
ormado por Dirección Provincial de Sanidad y 

;>or División de Personal,
21 I’ del Honorable Senado 

del Poder Ejecutivo 
CRETA:

Stílta/Octubre 20 de 1948.

Orden de Pago No. 54

Expediente No. 1C.873/948.
Visto este expediente, átenlo a las actuacio

nes producidas por la Dirección Provincial de

Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de íes Provincia en Ejercicio dol Poder Ejecutivo

— Previa intervención de Contaduría 
porgúese por Tesorería General a 
Provincial de Higiene y Asistencia

Art. lo. 
General, 
Dirección 
Social, la suma de CIEN PESOS ($ 100.—) m/n.,
importe del subsidio que se acuerda a la se
ñorita PRIMA REYES, para hacer frente a lo.; 
gastos de medicamentos que requiere el trata
miento de la enfermedad que padece, y que di
cha repartición hará efectivo a la beneficiaría, 
con imputación al Anexo E, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal c) 1, Parcial 3, de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. Z.o — Comuniqúese, publíquese, irise:- 
tese en el Reg.stro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.

Danton J. Cermesoni
Es copia:

Art. 
día 24 
meses 
sueldo, al Auxiliar 7o. (Auxiliar de Tesorería) j 
de la Dirección Provincial de Sanidad, señor í 
BRUNO PASTRANA, de conformidad a lo esta- Decreto No. 12068-A. 
blecído en el art. 50 del decreto 6611/45. Salta, Octubre 20 de 1948.

Art. 2 o — C'amuníque.’S. publíquese. ir.svr-! Expediente No. 10.899/48.
ese.en el Reg.stro Oñcri. y c,c.,I y¡sto es¡e expediente en que el señor Direc- 

EMJLIO ES¿ i-<ÍL 1A ¡ tor Provincial de Higiene y Asistencia Social 
Vicenresidente lo. del H. Senado de la Provincia !

i solicita la designación del señor Jesús Villa- 
gra en la vacante 
del anterior titular,

lo. 
de 
de

Vice-Presidente 
en Ejercicio

D E
— Concédese, con anterioridad 

setiembre del año en curso, seis 
licencia extraordinaria, con goce

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton -J. Cermesoni 

Es copia' .

(6) 
de

Antonio I. Zarnbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

producida por fallecimiento 
don Raymundo J. Pérez,

EMILIO ESPELTA
_... xx&v i o. del H. Senado de la Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Dantos J. Cermesoni

Es copia:
Antonio !. Zarnbonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Antonio L Zarnbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública i

Decreto No. 12982-A.
Salta, Octubre 20 de 1948.

Orden de Pago No.53
. Expediente No. 10571/948.

• Vistas estas aducciones en las que el señor 
Luis G. -Paz solicita un subsidio que le permi
ta trasladar a su esposa a la ciudad de Cór
doba, a objeto de someterla a un tratamiento 
especializado; y atento lo informado por la Di
rección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial y por Contaduría General,

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
en Ejercicio del . Poder Ejecutivo

DECRETA:

Decreto No. 12884-A.
Salta, Octubre 20 de 194:3.
Expediente No. 10.995/948.
Vista la renuncia elevada,

El Vice-Presidente 1’ del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada: 

por la señora JULIA MARGARITA CORBALAN 
DE GOYTIA, al cargo de Auxiliar 7o. de la Cá
mara de Alquileres.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insór- 
!c-se en el Reg:siro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
l Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni

Es copia:

El Vice-Presidente I’ del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Ayudante 7o. de la Di
rección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial, al señor JESOS VILLAGRA - Matrícula I. 
3.418.413 - D. M. 53, clase 1915, en la vacante 
existente, a partir de la fecha en que comien
ce a prestar servicios y con la remuneración 
mensual que para dicho cargo fija el Presu
puesto en vigor. »

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincio 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.

Danton J. Cerniesen!
Es -copia

' Art. lo. — Concédese un subsidio extraordi
A.ntonio I. Zarnbonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Antonio I. Zarnbonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
nario en la suma de OCHENTA PESOS ? 80.
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EDICTOS DE MINAS

Minera de 
consideren

lo tanto inscripto con 1960 Has. y 
en el Libro correspondiente bajo 
de orden 1324. — Se acompcfa 
concordante con el mapa minero

No. 4203 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1610—letra—S. — La Autoridad 
la Provincia notifica a los que se 
con algún derecho para que lo hagan valer
en forma y dentro del término de ley, que 
se ha presentado el siguiente escrito que con 
sus anotaciones y proveídos dicen así: "Señor 
Director General de Minas y Geología: Isa
bel R. de Sánchez, mayor de edad, casada, 
constituyendo legal domicilio en la calle Men- . 
doza No. 444, de ésta Ciudad ante Usía me | 
presento y digo: Conforme al Art. 23 del Có
digo de Minería, solicito una zona de 2.000 
hectáreas para cateo de minerales de primera 
y segunda categorías, excluyendo las reser
vas a la fecha de la presente petición de to
das las sustancias mantenidas en reserva por 
el superior gobierno de la provincia en te
rrenos sin labrar, cultivar y cercar de propie
dad fiscal en el departamento de LOS ANDES 
el que se ubicará de acuerdo a la siguiente 
descripción y al croquis que por duplicado 
acompaño: Partiendo del paso a nivel que 
forma el cruce del F.F.C.C. del Estado con el 
camino internacional a CHILE se miden 1.008 
metros con azimut de 60?, ubicándose el es
quinero Este de un rectángulo de 4.000 metros 
por 5.000 metros cuyo eje mayor tendrá un 
azimut de 60°. — Cuento con 
suficientes para ésta clase de 
do conforme al Art. 25 del ya 
se sirva ordenar el registro, 
oportunamente concéderme éste cateo. — Se
rá Justicia. — Isabel R. de Sánchez. — Recibi
do en mi Oficina hoy once de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, siendo ias diez 
horas y veintiocho minutos. — Conste. — Neo 
Salla, mayo 11 de 1948. — Se registre el es
crito que antecede en el libro "Control de 
Pedimentos" No. 3 folio 158, quedando asenta
do bajo el No. 1610—letra S. —Neo. — Salta, 
mayo 11 de 1948.
Salta, mayo 12 de 
trac!o el presente 
por Da. Isabel R. 
y constituido domicilio. — Para notificaciones 
en Secretaría 
cada semana 
feriado. — De 
el Decreto del 
cha 23 de Julio de 1943, pasen estos autos 
a Inspección de Minas a los efectos estable- 
cidi 
de 
se 
13
R. ■

los elementos 
trabajos y pi
chado Código 
publicación y

I yos derechos "el interesado debe
dando por 
regis hada 
el número 
un croquis
Registro Gráfico, septiembre 8 de 1948. -- R 
A. Del Cario. — Con lo informado precedente 
mente, vuelva a Direción General para seguir 
su trámite. — Sección Minera, septiembre 8 

¡de 1948. 
¡17 de 1948.
i :ada y lo informado a ís.

de Minas, regístrese en el
Exploraciones" del Juzgado 
te cede y el de ís. 2 con
proveídos. Publíquese edictos en el
Oficial de la Provincia en la forma y per vi 
término establecido en 'el art. 25 del Código 
-Je Minería, todo de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto 4563 de 12 de septiembre 
1944. — Coloqúese aviso de citación en 
portal de la Escribanía y notifiques© a

, propietarios del suelo. — Outes. — En 28 
septiembre de 1948 se registró en el libro Re- 
;istro de Exploraciones No. 5 a fs. 105/106 e] 
rscríto que antecede. — Lo que el suscripto

1 Escribano de Minas, hace saber a sus efectos 
Salta, Octubre 9 de 1948.

1 ANGEL NEO — Escribano de Minas
1 e/13 al 23/10/48.

— J. M. Torres. — Salta, septiembre
— Atenta lo conformidad maniíer- 

3/4 por Inspección 
libro "Registro de 
el escrito que an 
sus anotaciones y

Boletín

el 
los 
de

— A Despacho. — Neo. — 
1948. — Téngase por regís 

permiso de cateo solicitadc 
de Sánchez, por presentado

desígnase los días jueves 
o siguiente hábil en caso 
acuerdo con lo dispuesto 
Poder Ejecutivo No. 133 de

de 
de 
en 
le

cretaría desígnase los días jueves de cada 
remana o día siguiente hábil, en caso de., 
,'eríado. — De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo No. 133 de fecha 
23 de julio de 1943, pasen estos autos a Ins- • 
pección de Minas a Ins efectos establecidos 
en el art. 5o. del Decreto Reglamentario de •- 
fecha septiembre 12 de 1935. — Noliííquese 
y repóngase. — Luis Víctor Outes. — En 13 
le mayo de 1948 notifiqué a la Sra. Isabel 
R. de Sánchez y filma. — Isabel R. de Sánchez. 
M. Latón. — En 26 de mayo de 1948 pasó 
a Inspección de Minas. — M. Lavín. — ESPE
DIENTE No. 1611—S—48 Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente, se solicita 
para catear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo hidrocarburos fluí- 
los y minerales reservados, una zona de 2.000 
hectáreas en el departamento de Los Andes, 
esta Sección ha procedido a la ubicación de 

’.a zona solicitada en los planos de registro 
gráfico de acuerdo a los datos indicados por 
?I interesado en escrito de fs. 2 y croquis de 
s. 1 encontrándose la zona según dichos pia
ros superpuesta en 40 hectáreas de la mi
na SAN TELMO y a la manifestación de" des
abrimiento denominada ISABEL, cuyos dere
chos el interesado deberá respetar, quedando 
por lo tanto inscripta con 1960 Has. y regis- 
rada en el libro correspondiente. — Bajo el 
número de orden 1325. — Se acompaña un 
croquis concordante con el mapa minero. — 
legistro Gráfico 
1. Deí Cario. — 
nente, vuelva a 
juir su trámite.
rre 8 de 1948. — J. M. Torres. — Salta, sep- 
lernbre i 7 de 1948. — Atenta la conformidad 
Manifestada y lo informado a fs. 3 vta.' 4 por. 
nspección de Minas, regístrese en di libro 
Registro de Exploraciones del Juzgado el es-, 
-rito que antecede y el de fs. 2 con sus ano- 
aciones y proveídos. — Publíquese edictos 
n el Boletín Oficial de la Provincia en la for- 
’<j y por el término establecido en el art. 

'.5 del Código de Minería, todo de acuerdo 
on lo dispuesto en el Decreto 4563 de 
eptiembre de 1944. — Coloqúese aviso 
ación
;uese 
,'n 27 
-scrito
'.xploraciones No. 5 a iolios 103/104. — Neo. 
•o que el suscripto, Escribano de Minas, hace 
.aber a sus efectos. — Salta, Octubre 9 de 1948 
ANGEL NEO — Escribano de Minas. .

e/13 al 23/10/48.

septiembre 7 de 1948. — R.‘ 
Con lo informado, preceden le- 
Dirección General para ■se- 
— Sección Minera, septiem-

calle Mendoza 444 de ésta ciu- 
me presento y digo: Conforme 
Código de Minería solicito una 
hectáreas para cateo de mi-

.os en el art. 5o. del Decreto Reglamentario 1 
fecha septiembre 12 de 1935. — Notifique- 
y repóngase. — Luis Víctor Outes. — En 
de maya de 1948 notifiqué a la Sra. Isabel 
de Sánchez y firma. — Isabel R. de Sánchez 

M. Lavfn. — En 26 de mayo de 1938 pasó 
a Inspección de Minas. — M. Lavín. — EXPE
DIENTE No. 1610—S—48. — Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente se solicita 
para catear minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y 
minerales reservados, una zona de 2.000 hec 
tareas en el departamento de Los Andes. - • 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los planos de registro 
gráfico de acuerdo a los datos indicados por i 
el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de

ís. 1 encontrándose la zona según dichos pla
nos superpuesta en 40 hectáreas de la mina 
"SALAR DEL MILAGRO” y a la manifestación 
de descubrimiento denominada MERCEDES cu-

No. 4202 — Expediente ’ISll — Letra S
EDICTO DE MINAS. — La Autoridad Mi

nera de la Provincia notifica a los que 
lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito que con sus anotaciones y proveídos 
ficen así: "Señor Director General de Minas 
¡ Geología: Isabel R. de Sánchez, argentina 
mayor de edad, casada, constituyendo legal 
fomiciiio en la 
.fad ante Usia 
il Art. 23 del 
:ona de 2.000
icrales de primera y segunda categorías, ex
luyendo las reservas a la techa de la pre

sente solicitud, por el superior gobierno de 
a Provincia en terrenos sin labrar, cultivar 
ri cercar de propiedad fiscal en el departa- 
nento de LOS ANDES, la que se ubicará de 
■¿cuerdo al croquis que por duplicado acom
paño y a 'la siguiente descripción: Partiendo 
del paso a nivel que forma el cruce del F 
F.C.C. del Estado con el camino internacional 
x CHILE se miden 1.000 metros con azimut de 
30? ubicándose el esquinero Norte de un rec- 
¿ángulo de 4.000 metros por 5.000 metros cu
yo eje mayor tendrá la direción del azimut 
ie 60°. — Cuento con los elementos necesa
rios para ésta clase de trabajos y pido con
forme al Art. 25 del ya citado Código se sir
va ordenar el registro, publicación y oportu
namente concederme .este cateo. — Será jus
ticia. — Isabel R. de Sánchez. — Recibido en 
mi Oficina hoy once de mayo 
cientos cuarenta y ocho, siendo 
y treinta minutos. — Conste. —

¡mayo 11 de 1948. — Se registró
antecede en el libro "Control de Pedimentos." consideren con derecho a los bienes de ésta . 
No. 3 al folio 457 y 458; quedando asentado sucesión, ya sean como herederos o acreedo- - 
bajo el No. 1611. — Neo. — Salta, mayo 12 
de 1948. — Téngase por registrado el presente 
permiso de cateo solicitado por Da. Isabel R. 
de Sánchez por presentada y por constituido 
domicilio legal. — Para notificaciones en 5G-

12 de 
de ci- 
notiff- 
Ouies.

en el portal de la Escribanía y 
a los propietarios del suelo. — 
de septiembre de 1948 se registró el 
que antecede en el libro Registro de

EDICTOS SUCESORIOS

de mil nove
las diez horas 
Neo. — Salía, 
el escrito que

No. 4235.
. SUCESORIO — En el juicio .sucesorio de Dn. 
.orenzo Gonza y de doña Vicenta Bordón de 
jonza, el Sr. Juez de Primera Instancia y Pri- 
nera Nominación civil, Dr. Carlos Roberto Aran 
da, cita y emplaza por edictos que se publica
rán duranie treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se ■

res a que comparezcan dentro de dicho térmi
no a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para no 
lificaciones en Secretaria. — Salta, Octubre 20
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de 1948,. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - 
Escribano Secretario.

' - e) 21/10 al 24/11/48.

No; 4234 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- ’ 
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo*-Civil' 'de Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don MACEDON1O 
GUITIAN y' de doña BASILIA BURGOS DE 
GUITIAN, y que se cita por el término de irein- 
ta,:días que se publicarán en los diarios ' Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos ios que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes, para que dentro de dicho plazo 
los hagan valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en derecno. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y vier
nes o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, agosto 4 de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ. — Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

N? 4233.
EDICTO SUCESORIO. Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda, se ha decla
rado’ abierto el juicio sucesorio de don JOSE 
SANTOS CRUZ, y se cita llama y emplaza por 
edictos- que se publicarán durante 30 días en
los dicrios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos ó aeree 
dores, para que dentro de dicho término, com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper 
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, 24 de Octubre de 1947. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretrio.

¿|2l|10 al 24|11|48.

No. 4232.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don DELFIN 
CHAILE, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán- durante 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "La Provincia", a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en leíjal forma 
bajó apercibimiento de ley, para notificacio
nes en Secretaría lunes y jueves o dia ti r 
siguiente hábil en caso de feriado. Salta, 

-Agosto 11 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA — Escribano Secretario.

e|21|10 al 24|11[48.

No. 4220 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Tercera Nomina- 
clon Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios ”La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de BASILIA LO
PEZ de ROMANO, para que dentro de dicho 
término ¡comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. huríes y Jueves o día

No. 4208. — SUCESORIO: El señor Juez de 
Ja. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don Agustín Juárez, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 

' Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
‘caso de feriado, para notificaciones en Secre-

subsiguiente hábil en caso de 
notificaciones en Secretaría.

Salta, Septiembre 30.de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

feriado para j

I

iI
j

No. 4218 — TESTAMENTARIA. — En el juicio 
testamentario de Don. QUINTIN FLORENT1N 
DÍAZ, y en el sucesorio de doña Sofía Nogales 
de Díaz, el Sr. Juez de. Primera Instancia y 
Tercera Nominación Civil. Dr. Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que so pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los he
rederos: Amelia Díaz de López, Angel Zaca
rías Díaz, Victor Manuel Díaz, Antonio Díaz, 
Cerina Díaz de Arias, Julio Díaz, Olimpia Díaz 
de Fredes, y a los sucesores de Patricio Díaz 
y Lia Díaz de Sángari, instituidos en el pri
mero; y acreedores, herederos y todos cuan
tos se consideren con derechos en ambos jui
cios, para que comparezcan a hacerlos valei 
dentro de término bajo apercibimiento de Ley. 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría, Salta Octubre 16 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e/19/10 al 23/11/48

No. 4215 SUCESORIO: El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
tos diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte”, a to
dos los que se consideren con derechos a ¡a 
sucesión de don MARIANO F. ZAPANA, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 

- de feriado. — Salta, 31 de agosto de 1948. 
¡ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Secretario. 
' e) 16/10 al 20/11/48.

! No. 4213 — SUCESORIO: El señor Juez de la. 
' Instancia y Uto. Nominación en lo Civil Doctor 
: Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
¡os atarlos "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de MACEDONIO GUITIAN y BASILIA 
BURGOS de GUITIAN, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, bajo 

; apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
■ :ubsiguienie hábil en caso de feriado. para no- 
| tificaciones en Secretaría. — Salta, 7 de octu- 
• bre de 1948. — TRISTAN C. MARTINES, Escri
bano - Secretario.

e) 16/10 al 20/11/48.

laria. — Salta, 11 de octubre de 1948. TRISTAN . 
C. MARTINEZ - Escribano Secretario.

e) 15/10 al 19/11/48.

e/19/10 al 23/11/48 .No. 4205 — SUCESORIO. — Por disposición del
señor Juez de la. Instancia la. Nominación en
lo Civil, doctor Carlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán por 
treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes dejados por 
doña Soíia Vaca o Baca de Benavidez ,para 
que dentro de dicho término se presenten a 
hacerlos valer bajo apercibimiento legal. —Lo 
que el suscripto Secretario hace saber. — Sal
ta, Julio 7 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA
Escribano Secretario

e/14/10 al 18/11/48

No. 4204 — SUCESORIO. — El Juez de Paz 
Letrado No. 1 Dr. Rodolfo Tobías cita y empla
za por edictos que se publicarán durante 30 
días en "NORTE", y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a la 
sucesión de JUAN MANUEL ZERPA, para que 
comparezcan en dicho término, bajo apercibi
miento de ley. — Salta, Octubre 11 de 1948 
JUAN SOLER — Secretario

e/13/10 al 17/11/48

No. 4201 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia 2a. 
Nominación en lo Civil, Dr. Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don RAMON SARMIENTO 
y de Da. MARIA GAITE DE SARMIENTO y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán por treinta días en LA PROVINCIA y 
BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derechos en esta sucesión. Lo que el sus
cripto hace saber a sus efectos. — Salta, Agos
to 2 de 1948. — ROBERTO LERIDA, 

Escribano Secretario 
e/13/10 al 17/11/48

No. 4200 — SUCESORIO, — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil de la Provincia de 

. Salta, Dr. Carlos R. Aranda, cita y emplaza 
, por treinta días a herederos y acreedores de 
■ doña -EPIFANIA DOMINGUEZ DE TEJERINA, lo 
que el suscripto hace saber a sus electos. 
Salta, Junio 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA

Secretario
e/13/10 al 17/11/48

No. 4IS9 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MARIA 'BARRIENTOS y se cita,, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en LA PROVINCIA y BOLE
TIN OFICIAL, a los que se consideren con 
derechos en esta sucesión. Lo que el suscrip
to hace saber a sus efectos.
Salta, Agosfo 3 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/13/10 al 17/11/48 ■

30.de
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No. 4198. I hábil en caso de feriado. — Salta. 18 de se-
ED1CTO; — El Sr. Juez de Primera Instancia tiembre de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, 

on lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. . Escribano Secretario.
Austerhtz, cita y emplaza por Edictos que se 
publicarán durante treinta días en los Diarios
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de ANTONIO PALACIOS, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, Oc
tubre 5 ae 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ. 
Escribano Secretario..

e|ll|10 al 16|11]48.

•o. 4194.
SUCESORIO. — El señor Juez de la. Instancia 

y III Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
l. Austeri.tz, cita y emplaza por edictos que 
.e publicarán durante treinta días en los dia- 
nos "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
ios que se uonsiaeren con derechos a la suce
sión de doña Fructuosa Castro de Cardozo, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley Lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — Salta, 23 de setiembre de 1948. — 
TRISTAN C MARTINEZ, Escribano Secretario.

eiit|10 al 16|il|948.

No. 4191.
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 

en lo Civil de Ira. Nominación, Dr. Carlos Ro
berto Arando, se cita y emplaza por treinta 
días a los ■ herederos y acreedores de don 
ABRAHAM KANTAROV1CH, por edictos en 
dos diarios locales. — Lo que el suscrito hace 
saber a sus electos. — Salta, octubre 7 de 
1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e/9/10 al 15/11/48.

No. 4181 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri
mera .nr.tancia en lo Civil Tercera Nomina
ción Dr. Aiberlo E. Austerlitz, cita y emplaza 
cor edictos que se publicarán durante trein- 
■a ifa.' en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL" a todos los que se conside
ren con derechas a la sucesión de JULIO 

LSAR RUIZ DE LOS LLANOS, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes o 
meves o día subsiguiente hábil - en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta. Octubre 5 de 1948. — TRISTAN C. MAR 
TINEZ. Escribano Secretario.

e/7/10 al 12/11/48.

No. 4180 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Ira. Instancia y Illa. Nomi”ación en lo Civil 
doctor Alberto E. Austrlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don Eduardo López 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento- de. 
Ur- —Lunes.-.y Jueves o día subsiguiente

e/7/10 al 12/11/48.

No. 4174J — SUCESORIO. — Roque López Eche- 
nique. Juez en lo civil, 2a. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Adolfo Eloy Cabrera y Tri
nidad Cabrera, para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Septiembre de 1948. 
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/43

No. 4169 — SUCESORIO, — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta dias 
.-n los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere 
ches a la sucesión de Nicanor Pascual Var- 
jas, para que dentro de dicho término com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien 
.o de ley. — Lunes y jueves o día subsiguien 
.e hábil en caso de feriado para notiíicacio 
ues en Secretaría.

Salta, Septiembre 29 de 1948 
i'RISTAN O. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/48

No. 4168 — Por disposición del señor Juez de 
la. Instancia 2a. Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, se ha declarado abier 
.o el juicio Sucesorio de Manuel Valdivieso 
>iivera, y se cita y emplaza por el término 
ie treinta días por edictos que se publicarán 
turante ese término en los diarios “Noticias' 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados poi 
el0 causante ya sea como herederos o acree
dores. — Salta, Septiembre 29 de 1948. — 
íOBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/lo./lO al 6/11/948 

No. 4167 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis 
oosición del Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto 
£. Austerlitz, hago saber que se ha declára
lo abierto el juicio sucesorio de FRANCISCA 
AVIERA DELGADO PEREZ, y que se cita y 
emplaza por medio de edictos que se publi- 
:arán durante treinta días en los diarios “Noi 
e" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
■onsideren con derecho a los bienes déja
los por la causante, ya sean como herederos 

-> acreedores para que dentro de dicho tér 
aino comparezcan a hacerlos valer en lega! 
orma bajo • apercibimiento de lo que hubiere 
ugar por derecho. — Para notificaciones en 
decretaría, lunes .y- jueves o día subsiguiente 
lábil en caso de feriado. — Salta, Septiembre 
10 de. 1948.
RISTAN -C. MARTINEZ 

Escribano- Secretario
e/lo./lO al 6/11/948

No. 4166 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarar 
do abierto el juicio sucesorio de don FELIX 
SARAVIA VALDEZ, y que se cita llama y em
plaza por medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, para que dentro de dicho ter' 
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueces o dia siguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, Septiembre 
22 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
e/lo./lO al 6/11/48

No. 4165 — SUCESORIO. — El Sr. juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nomina- 
lión Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside: 
ren con derechos a la sucesión de Fayes Freí-, 
lies y Fayes Abdo Freilles, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue- * 
ves o dia subsiguiente hábil en caso ae le
ñado para notificaciones en Secretarla;

Salta, Septiembre 29 de 1848.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
e/lo./lO al 6/ll/4a

No. 4156 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
¿a. Nominación, doctor Roque López Echeni- 
jue, se ha declarado abierta la sucesión de 
Ion FELIX VILTE y se cita por treinta’. días 
por edictos que se publicarán en loe diarios 
La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

jue se consideren con derecho para que com
parezcan a hacerlos valer. — Salta, setiembre 
:8 de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano 
Secretario.

e/29/9 al 4/11/48

No. 4145 — EDICTOS SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto los juicios sucesorio de ZENON VIL- 
TE, CONCEPCION O MARIA CONCEPCION PA 
DILLA DE VILTE, ANTONIO VILTE PADILLA 
MARIA FRANCISCA VILTE PADILLA DE CHU
CHU Y y CATALINA VILTE PADILLA DEcYU- 
FRA y que se cita llama y emplaza por me
dio de edictos que se publicarán durante trem 
la días en el diario “La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
ron derecho a dicha sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de. lo que hu
biere lugar por derecho. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado.

Salta, Septiembre 24 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
e/28/9 al 3/11/48
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. No.-- 4137 SUCESORIO;'.Por? disposición del 
. Sr. Juez de Primera instancia y Primera-.Npmi-

- nación en ,1o Civil, Dr. Garlos’ Roberto. Aranda, 
se,-cita y-emplaza, por.treinta, días .a herederos 
•y .acreedores de don DANIEL LINARES. Edic- 

r tos <,en "La Provincia" y «BOLETIN. OFICIAL. — 
..-Salta, 23 de setiembre., de 1948. .— CARLOS 

. -ENRIQUE F1G.UEROA, .Escribano Secretario.
. ■ . e/24/9 al.29/10/948

N’_ 4105 —•_>. SUCES.QRIO,: Por ¿dispqsjció.ríü.de 
señor. Juez de,'-Primera -Instancia, y Primera 
Nominación en lo Civil d.e^la .Provincia' docto - 
Carlos Roberto-Aranda, se.citá' y^emplaza, poi 
el término de treinta días a todos los que st 
consideren con derecho a los bienes dejados, 
por fallecimiento de- GERONIMO SAJAMA y 
JAVIER DIONÍC1Q -SAJAMA, ya. sean como hé- 

I deros o acreedores, para-, que dentro de dichc 
término comparezcan por .ante su. Juzgado y 
Secretaría, del que suscribe, a .deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento de lo que 
nubiere lugar por derecho...

Salta, Mayo 30 de 1947. >
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano- Secretario ....
e|10|9 al 19|10|948

4126 ----- SUCESORIO: —‘Por- dis
posición-del -señor'Juez dé la. Instancia 
"en Ib Civil -1 ai 'Nominación, doctor Car
los- Roberto Aranda, se ha declarado a- 
bierto él juicio sucesorio de JOSE SAN
TOS CRUZ, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los 'diarios Norte y BO- 
LETLN OFICIAL, a todos los que se con 
sideren con derecho a los bienes deja 
'‘dos’por eí causantetpára que presenten 
á hacer valer. Salta, Septiembre ló de 
1948.—'
CARLOS E. F1CUEROA 

Escribano Secretario 
e¡22(9 al 27|10¡948.

POSESIÓN TREINTAÑAL
No.-4238.

INFORME- POSESORIO, — Habiéndose pre
sentado el Dr.' Ricardo -A. San- Millón en re
presentación de don Melitón- Avalos promo
viendo juicio sobre posesión treintañal del in-

• mueble denominado "Los Sauces", ubicado en 
el partido de San José -.de Cachi, departamen
to del- mismo nombre, Provincia de Salta, él 
que se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes límites: NORTE: Propiedad de la 
Sucesión de Vicente! Burgos;- SUD: propiedad 
de doña Felipa Avalos de Tapia; ESTE: pro
piedad de' doña Justina A. de Chocobar y 
OESTE: campo de la Comunidad; con la ex
tensión siguiente: por el lado Norte, corre une 
línea qué' partiendo de los campos de la Co- 
Comunidad, tomando rumbo de Oeste a Este.

; cruza la "Acequia Grande”, hasta dar con 
' la -propiedad de doña Justina A. de Chocobar 
en una longitud- aproximada de 280.43 metros; 

' por el límite Sud; desde el lado Oeste, si 
guiendo el mismo rumbo ■ -anterior, hasta da: 

í con la’ "Acequia Grande", mide aproximada- 
¡ mente 215.15 metros; por el límite Este, tiene 
¡de Norte a Sud 32.35 metros, y por el Jadc 
; Oeste, de Norte a Sud 32.54 metros; el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 

; Nominación Dr. Alberto E. ■ Austerlítz, cita y 
; emplaza por edictos que se publicarán du- 
rante treinta días en los diarios "Noticias" ¡y 

j BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- 
i deren con derechos al inmueble individuali-
• zado, para que dentro de dicho término com- 
I parezcan a . hacerlos valer, bajo apercibimien- 
¡ to de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en secretaría.

. Salta, Octubre 6 de 1.948. —. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e/22/10 al 25/11/48.

...No .4123 — SUCESORIO. — El señor Juez 
del’ Instancia y, 111’ Nominación en lo Civil 
Dr. Alberto E. Ausierhtz cita y emplaza por edic 
tos que se publicarán, durante treinta días en 
los diarios "La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a ,1a sucesión de don Felipe Santiago 

■Robles, para que dentro de dicho término com
parezcan -a . hacerlos ■ valer, bajo apercibimien
to. de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 

. hábil en caso de feriado para notificación 
<- en Secretaría. — Salta, 8 de setiembre de 
,¿1948. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 

¿Secretario.
... e|18|9| al 23|10|948. ' 

-• N’ 4121 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du- 

' 'ránte treinta días en los diarios “La 
’ cía -y -BOLETIN' OFICIAL a todos los

'consideren con derechos a la sucesión 
'■-GÜEL-WlLTE "y EPIFANIA CRUZ DE
'--para que dentro de dicho término' comparez- 
'cari 'á" hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley, To' que el suscripto Secretario hace saber 
a*'sus''efectos; — Salta, Agosto 27 de 19481— 
ROBERTO ' LERIDA,' Escribano Secretario, 

'■" eJ18|9 al 23|10|48. ' ' '

Provin- 
que se 
de MI-
VILTE

No.. 4237.
POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose presen 

fado el Dr. Marcelo Quevedo Cornejo, en re
presentación de doña Rumualda Ruiz de Flo
res, deduciendo posesión treintañal de un 
■inmueble denominado "Tronco de la- Palma", 
ubicado en el Departamento de Rivadavia, li
mitando: Norte: fincas Hachas Perdidas y Cha- 
guaral; Sud: Totoral; Este: fincas San Fermín 
San Ramón y Totoral, - con las siguientes ex
tensiones: por el lado Este:'de. Sud a Norte: 

e/17/9 al 22'10/48 ^4.0p[\jragtrQ^.desde aquí forma un vértice pa-

"Ño. 4118 _L- SUCESORIO: El señor' juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil Dr. Roque López Echenique, .cita y- emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 

‘“de. MERCEDES MILAGRO ECHENIQUE,'por'edic 
os jen’ el diario La Provincia y BOLETIN OF'I- nswpiadue pifa - . .
.IAL. — Lunes ° subsiguiente hábil
n caso de $¡$ML$írcicnes en de
retaría. — Salta, de 19,48- n
.OBERTO LERIDA -^¡Ig^giOo^g^o.

8F\If\8 íb 6\8£\®

9 -ensión de 7.000 metros, para luego; dirigirse 
en-., línea- recta' hacia, el Este’ con una -exten- 
uió.n de. 2..500 metros;. ql .Este: 7.003., metros,, y 
•al .Sud-: 4.5,00 metros. Lo que el ..señor Juez ,de 
a a,. Instancia en lo Civil. 2a. Nominación , Dr. 
■xtpqire uopez Echenique - cita y emplaza.. ,por 
el. término de treinta alas por,, edictos que se 
.publicarán en los diarios "Noticias" y. B.OLE- 
íIN OFICIAL, a todos los que , se consideren 
con derecnos al inmueble de referencia para 
.qué se presenten a hacerlos vafer. Lunes o 
,ueves p siguientes hábiles en caso de feria
do para notificaciones en Secretaria. — Sal
ta, ' " ’ “‘de 1948. —' ROBERTO LÉRI
DA, Escribano SecréTanaA

e/2z/l<J al 25/11/48.

No. 4236.

Austerlítz, CHA y em-

en Se_re- 
■ COlló-iSlcR.
de meoia

Sud y x.s-
Aban, se-

EDICTO
POSESION ' TREiNÍANAL.— Habiéndose pre

sentado los esposos "don Lucio Ramos y doña 
Justina Martínez de' Ramos', promoviendo jui
cio de posesión treintañal de' dos inmuebles 
ubicados en Secldniás Adentró, partido Se- 
clantás, departamento Molinos, de 'esta Provin
cia, el Sr. Juez de la. Instancia “J 3a. Nomi- 

‘ nación, Dr. Alburio E.
i plaza por edictos que se publicaran amante 
I 30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
1 te" a todos los que se consideren con 

’ cho a los mismos, para que dentro ae 
término se -presenten a hacerlos valer,

' apercibimiento legal; haciendo saber que se 
‘.lán señalado los días lunes y jueves o sub- 
..guíente hábil, para notificaciones 
jaría. — Los inmuebles referidos 
a). Finca;. "El Ojo", con superficie 
aectárea y limitada: por el Norte, 
te con propiedad de don Ricardo 
parada por tapias y cercos de ramas, y por 
el Oeste con campos de la Comunidad, dj, 
Fracción de la finca "El Tunal", con supert.- 
cie de media hectárea y limitada: por el 
Norte,. Sud y Este con propiedad de Juan Era- 
zú y otros sucesores de Wenceslao Aparicio, 
y Oeste con la de don Benito Colina o suce
sores de don Bacilio Alonso. — Salta, Octubre 
1 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba
no Secretario.

e/22/10 al 25/11/48.

"Nor- 
dere- 
dicho 
bajo

No. 4228 INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado con Jorge Sanmillán, en re
presentación de don Julio Torres, promoviendo 
juicio por prescripción treintañal de un in
mueble consistente en un terreno ubicado en 
la ciudad de Orán, Departamento de-igual nom 
bre, sobre la calle Lamadrid esquina Dorre- 
3o, con extensión de 61 mts.' sobre la .primera 
calle, por igual medida en el lado Este; 50.50; 
mts. sobre la calle Dorrego y 55 • con el cos
tado Sud; limitando: Norte, calle Dorregb;--. .Es
te; propiedad de Demetrio Zalazar; Sud, con 
propiedades de Victoria Ortíz de Acevedo en 
parte, y en otra con la de Egidia Quinta de 
Villafuerte; y Oeste, calle Lamadrid; * el rseñor 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en ’lc 
Civil, doctor Alberto E. Austerlítz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán .duran
te treinta días en los diarios La “Provincia y- 
BOLETIN OFICIAL, para que dentro. $e. .¿pcho 
término comparezcan a hacerlos yal.gr, .baja- 
apercibimiento de Ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de 'rfériádo p'ára 
notificaciones en Secretaría. ..Habilítase-- la" Fe~-

23.DE
%25c2%25bfdispqsjci%25c3%25b3.r%25c3%25ad%25c3%25bc.de
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ria de Enero próximo para la publicación de to Aranda cita por edictos que ’se publicarán 
los edictos. — Salta, 23 de diciembre de 1947. por tremía aras en los diarios "La Provincia" 
I'RISTAN C. MARTINEZ y dUuli irl OriUtAu, a ios que se consideren'

Escribano Secretario .u.i aeréenos en el inmueble individualizado a !
e/20/10 al 24/11/48 ..u ue que comparezcan dentro de dieno lérini-

de 247 metros en sus dos costados Este y Oeste 
por 24 metros de trente, limitando: Norte, con 
las cumbres campo común; Sud, río Brealito; 
Oeste, propiedad de Angel Ramos y María de 
Escobar; Este, con herederos de Santiago Ba-

..a na hacerlos valer. Lunes y jueves para no rrionuevo; otro inmueble denominado "Airón’'

..lu-auouts en Secretaria o subsiguiente hábil 
_u caso ae ienaao. Lo que el suscripto Lscn- 

oeureiano, nace saper a sus electos. — 
cvciuore o ae 1948. — CARLOS ENR1QUE 

. iduuHUA, Escribano - Secretario.
ej lo/1U al 20/11/48.

vio. 4227 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha 
uie.icosc- presentado doña Angélica Mendo 
za por ante el Juzgado de Primera Instanc.ci 
y Primera Nominación en lo Civil de la Pro
vincia, a cargo del doctor Carlos Roberto Aran 
la, Secretaría del suscripto escribano, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de dbs 
mociones de terrenos ubicadas en la Ciudad 

c, a.i. Uapi.al del Departamento del mismo 
....jure de esta Provincia; la primera tracción.

. ... valle ¿ó de Mayo, con extensión de ca- 
une metros con setenta y nueve centímetros 

ir,me sobre dicna calle por cincuenta me- 
-a.i seten.a y sets centímetros de íondo 

. . ut Ueste, limitando; al Norte, con propie- 
... _e aon A.igel C. Vidal; al Sud, con pro-
i. ,.aa ae la misma presentante doña Angéli- 

.c, muiuoai, al este, con la calle 25 de Mayo
ai i_.este, con propiedad de la Compañ.o 

v ..v.j.acaá del Norte Argentino S. A.. La 
■>ij .ru_cicn en la cade General Güemes, con 
.-..e:.-...n de ocuo metros con seis centíme- 

aos uolire dicha calle, por treinta y dos me
tros con noventa y un centímetros de iondo
ii. inUiioc. al Norte, con los tondos de la trac- 
-,i .es .ripia anteriormente; al Sud, con le-

calle meneral Güemes; al Este, con propiedad 
_e .a m.-ina presentante doña Angélica Men 
do_a, y ai Oeste, con propiedad de la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A. 
el señor Juez ha dictado la siguiente provi
dencia: “Salta, Diciembre 29 de 1947. Por pre
sentado por parle y constituido domicilio ten
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado en la presentación que antecede, há 
jase conocer ello por edictos que se publica- 
tán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL citándose a todos 
tos que se consideren con mejores títulos al 
.nmueble para que dentro de dicho términc 
.omparezi an a hacer valer sus derechos. Dé- 

;.-itervenr>'.n al señor Fiscal de Gobierne 
•/ señor 'r.t' udente Municipal de Orón. Recíbase 
-,n cuo.;uis: audiencia la información oireci- 
4a a cuya efecto oiiciese como se pide al 
señor Juez de Paz P. o S. de Orón. Habilítese
la próxima Feria de Enero a los fines solici
tados. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — C. R. ARANDA". Lo que el suscrip
to Secretario hace saber por medio del pre 
sente. Salta, Diciembre 31 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/20/10 al 24/11/43

No. 4197.
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado don César I. Pipino en representación 
ae doña María Inocencia Galarza, promovien
do juicio por posesión treintañal de un inmue- 
ole ubicado en la ciudad de Oran, calle 9 de 
,ulio, con extensión de 61.30 mtrs. de frente 
por 43.80 mtrs. sobre la calle Vicente Unburu, 
.imitado: Norte, terrenos de propiedad muni- 
c.pal; Sud, calle 9 de Julio; Este, calle Vicente 
Jriburu y Oeste, propiedad de Segundo Tole
do; el señor Juez de Primera Instancia y Illa. 
. laminación en lo Civil, cita y emplaza por 
.dictos que se publicarán durante treinta días 
_-n los diarios BOLETIN OFICIAL y “El Norte" 
v los que se consideren con derechos a dicho 
nmueble, bajo apercibimiento de ley. — Para 
.otificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
iía subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 23 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
1ART1NEZ, Escribano Secretario.
Salta, octubre 7 de 1948.
e|Il¡10 al 16|11|47.

No. 4216 —“PuÍI^TtRÍNTAÑAL: Hcbién 
dose presentado el Dr, Raúl Fiore Moulés, en 
representación de doña Inocencia Miranda de 
Bravo, promoviendo juicio de posesión treinta
ñal por el inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate de 21.80 metros de frente por 43 me
tros de fondo encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Nicasio Serrano; Sud, Cefe- 
rino Villegas; Este, Sofía Aramayo y Geste, ca
lle Calchaquí; el señor Juez de la. Instancia 
y la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober- 

que tiene una extensión de 185 metros en sus 
costados Sud y Norte; 190 metros en el cosi
do Este y 28 metros en el costado Oeste, limi
tando. Sud con el río Brealito; Norte, con cum
bres y campo común; Este, con herederos de 
Pío Díaz; Oeste, con propiedad de Fidel Ra- > 
•nos; el Juez de primera instancia, primera no
minación en lo Civil, hoy a cargo del Dr. Car- 
,os Roberto A.randa. ha dictado la siguiente 
providencia: Salta, Octubre 19 de 1945; Y Vis- 
■cs: Lo solicitado a Is 1, y lo dictaminado por 
•j1 señor Fiscal de Gobierno, en su mérito, cí
tese por edictos que se publicarán durante 
remta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 

OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho el inmueble individualizado en autos, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a hacer valer sus derechos, con el apercibi
miento de continuarse el juicio sin su inter
vención. Requiérase los informes pertinentes 
de la Dirección General de Catastro y de la 
Municipalidad de Molinos. Para notificaciones, 
lunes y jueves en Secretaría, o día subsiguien
te hábil en caso de feriado". Providencia que 
lué firmada por el entonces Juez a cargo del
../gavio Dr. Manuel López Sanabna. Lo que el 

suscrito, actual Secretario hace saber a sus 
electos. — Salta, octubre 7 de 1948. — CARLOS 
Enrique Figueroa. Escribano - Secretario.,

e) 8/10 al 15/11/48.

No. 4196 — INFORME POSESORIO: Habién- 
-.ose presentado don César I. Pipino en repre

sentación de don Pedro Zarra, promoviendo jui
cio por posesión treintañal de un inmueble ubi- 
vado en la Ciudad de Orán, manzana ochenta 
nel plano levantado por el Agrimensor Simen- 
;en, formando esquina en la intersección de la;, 
zalle López y Planes al Norte y Lamadrid al Este 
_on una extensión de cuarenta y dos metros 
.mcuenta centímetros de frente al Este por 
ireinta metros de íondo de Este a Oeste, lo que 
lace una superficie total de un mil cuatrocien

tos dos metros cuadrados cincuenta centímetros 
/ comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte con la calle López y Planes; Sud con pro- 
. ¡edad de dueños desconocidos; al Este con la 
:alie Lamadrid y al Oeste con propiedad de do- 
a Romualdo Zigarán de Alvarado; el señoi 

;;ez de Primera Instancia y Tercera Nomina- 
ion en lo Civil, cita y emplaza por edictos que 
e publicarán durante treinta días en los diarios 
Norte" y BOLETIN- OFICIAL a los que se con
sideren con. derecho a dicho inmueble, bajo 
ipercibimiento de Ley. Para notificaciones en 
.écretaría luns y juves o día subsiguiente ‘há- 

en ca-.o de íeriado. — Salta, 23 de Agos- 
o de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 
;no Secretario.

e) 11/10 al 16/11/4.8

No. 4178 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado doña Catalina Sangüeso de

. inos. promoviendo acción sobre posesión 
:r-.intañal del inmueble denominando "Puyil", 
ubicado en el Departamento de Rosario de 
Lerma, con superficie de 1250 Hs. dentro de 
ios siguientes límites: Norte, propiedad de 
iad que fué de Pedro Cruz; Este, propiedad de 
herederos de Fermín Miranda y Oeste, propic
ios herederos de Ana Guanuco; Sud, propie
dad que fué de Felipe Bautista el señor Juez 
le la. Instancia y Illa. Nominación en lo Ci
vil, doctor Alberto E. Austerliz, cita y empla- 
:a por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideien 
con derechos al inmueble referido, para que 
□entro de dicho término comparezcan a ha- 
zc-rlos valer, bajo apercibimiento de ley Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaria • — 
Salta, 2 de setiembre de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 6/10 al 11/11/48.

No. 4182 — POSESION TREINTAÑAL. — 
iabiéndose presentado el doctor Ramón D’An- 
:rea con poder suficiente de doña Petronila 
•irías de Barricnuevo promoviendo acción ju- 
licial per posesión treintañal de dos inmuebles 
ubicados en Seclantás, Dep. de Molinos, uno 
denominado "Tunal." que tiene una -extensión

No. 4154 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Andrés Avelina Guay- 
más deduciendo juicio sobre posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el Dpto. de 
Chicoana de esta Provincia, consistente en una 
fracción de terreno cuya extensión y límites 
son los siguientes: de ciento cincuenta metros 
de Este a Oeste, por tres mil metros de Norte 
a Sud, más o menos, colindando por el Norte, 
con el Río Chicoana; por el Sud, con las cum
bres del cerro Alto; por el Este, con propiedad 
de don Eusebio Carbajo y Francisco Borjci 
Figueroa y por el Oeste, con propiedad dé don
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fosé Salva, el Sr. Juez de'la causa'Dr.'Alberto 
E. ‘Austerlitz a cargo dél Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil de Tercera Nominación, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, 3, de Sep
tiembre de 1948. — Y VISTO: Lo solicitado a 
(s: 3/4 lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Gobierno. Cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos ál inmueble individualizado 
para que dentro de dicho' término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. — Otíciese a Dirección General de Inmue
bles Municipalidad de Chicoana y al Juez de 
Paz P. o S. del lugar, a sus eiectos. Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado, para notificaciones en Secretaría Aus- 

Jerlitz. — Salta, Septiembre 8 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/29/9 al 4/11/48

• #■

No- 4152 — EDICTO
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado ante este Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Aranda, el Dr. Carlos R. Pa- 
ges en representación de doña Emma Abrego 
de Galliano e hilos menores cuya patria po
testad ejerce: Guillermo Eduardo y Carlos Al., 
berto y de José Arturo, María Margarita Cande
laria, Bernardina Marcial Miguel, María Justina 
Emma y María Teresa Juana, todos de apellido 
Galliano, solicitando la posesión, treintañal una 
fracción de terreno sita en la ciudad de Orán, 
Departamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, compuesta por una extensión de cua
renta y tres metros con treinta centímetros so
bre la calle Coronel Dcrrego por setenta y 
cuatro metros con ochenta centímetros de fon
do, con un martillo que da sobre, la calle 25. de 
Mayo y que tiene veintidós metros-.de frente 
por cuarenta y seis de fondo,, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle Coro
nel Dorrego; Sud, con las propiedades- de Don 
Segundo Toledo, herederos de doña Eloísa C. 
de -Núñez y Julio Pizetti;--Este, con propiedad 
de' -don Martín Carrizo; Oeste, con propiedad de 
los herederos de don Rodolfo Ruiz y la-calle 25 
de Mayo, el Sr. Juez de la causa ha dictado la 
siguientes providencia: "Salta, octubre 31 de 
1'936. — Por parte y constituido domicilio. —-. 
Devuélvase el poder dejándose constancia. — 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a íojas 5; hágaselas conocer por edic- 

' tos que se publicarán por treinta días en el
BOLETIN OFICIAL y "El Norte", citándose a to-- 
dos los que se consideren con mejores títulos 
al- inmueble para que se presenten a hacerles 
valer. — Dese intervención al Sr. Fiscal de 
Gobierno y al Sr. Defensor de Menores y lí
brense los oficios pdidos en los puntos 3’ y 4’— 
Lunes y jueves para notificaciones en secreta-1 
lia. — Repóngase. — C. R. Aranda". — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a los intere
sados por medio del presente edicto. — Salta, 
22 de setiembre de 1948. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

é|29|9 al 4[11|948.

No. 4151 — INFOME POSESORIO: Habiéndo
se presentado doña Francisca Cornelia Cuevas 
do-Vera/promoviendo juicio-por posesión trein- 

.añal del inmueble denominado Morillos, ubi 
jado en la Montaña Dpto. de esta Capital, con 
uperficie aproximada de 2.500 hectáreas, ei. 

su casi totalidad cerranías dentro de los si
; utentes limites Norte, tinca “La Quesera
Los Guachos”, del Colegio de Corazón de < 

■ús, o de Las Carmelitas Descalzas; Sud, pr^ 
piedad de Mamerto Ruiz y otros, Este, con la 
■iolsas y la Cruz, de los sucesores de Beh 
ano Benitez y Oeste, con latinea Humaitá que 

;ué de Florentín Linares; el Sr. Juez de Prime 
a Instancia .en. lo Civil y .Tercera Nominación 

Doctor Alberto £. Austerlitz, cita y emplaza po 
.-cuetos que se publicarán durante treinta lia. 
in los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, c 
:odos los que se consideren con-derechos ei 
s! inmueble relendo, para-que dentro-de-dichi 
término comparezcan a -hacerlos valer baji 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves, o dlc 
■-ubsiguiente hábil en- caso de. feriado para no 
uiicaciones en Secretaría. — Salta, Setiembre 
.0 de 1948.’— TRISTAN C. -MARTINES — Es 
jsibano. - Secretario.

e) 29/9 al 4/11/48

' No. 4160 — INFOME POSESORIO: Habiéndo 
I se -presentado-:don Ramón. I. J.uárez promovier, 

- io juicio sobre posesión .treintañal-del inmue 
i ále situado en El Bordo-del. pueblo de Campt 
"Santo, Departamento de igual- nombre de este 
¡ Provincia, con extensión de 117 mts. en el eos 
litado. Norte en línea oblicua hacia el Sudeste 
y 120 .mts. en el costado Sud, en línea oblicúe 
hacia el Nor-este,- formando.estas dos líneas ui 
ángulo en el extremo. Este, y 40 mts. de frente 
de Norte a Sud, limitando: Norte, con, la propit 
jad de Juan I. Torres; Sud, con la vía del Fe-

: .rocarril Central Norte; Poniente, con el camino 
que vá a El Bordo y ai Naciente, con el ca
mino de la finca Ramada; el señor Juez de la 
instancia y illa. Nominación en lo Civil docto: 
Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por edic- 
que que se publicarán durante treinta días er. 
los diarios' "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to 
dos los que se consideren con derechos al in 
¡mueble referido, para que dentro de dicho iér 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper 
cíbimiento de ley. Lunes y jueves o día subsi 
guíente hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaria. — Salla, 23 de Setiembre 

; Je 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ --- Escriba 
so Secretario.

e) 29/9 al 4/11/48

No. 4144 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Atilio Cornejo en 

; representación de don Martín Teruel, solici
tando la posesión treintañal del inmueble ubi- 

I cado en Animaná Dpto. de San Carlos, cuya 
extensión y límites son los siguientes: Con ex- 

: tensión de 20 m. 34 al Norte y limitando con 
propiedad de Ercilia López; 14.90 m. ai Sud 
y limitado con propiedad de Alejo Carrizo; 
18.25 m. al Este y limitando con el camino na
cional de San Carlos a Caiayate; y 13.36 m 
al Oeste y con extensión de 110.50 m. al Norte 
y limitando con propiedad de Alejo Carrizo y 
41.50 m. limitando con . Suc. de Zoilo M. Ca
ñizares; 29 50 m. luego un martillo de. 3 m. y 
luego 99.50 m. al Sud y. limitando..con propie
dad de Ercilia López; 51 m. al Oeste y limi-
tando con propiedad de Suc. Mercedes E. de 
Michel: y 31 m. al Este limitando con Suc. 
Zoilo M.- Cañizares y 29 m. limitando con ca

mino nacional de San Carlos a- Caiayate, él 
Sr. Juez de la causa Dr. Alberto E. Apsterlitz 
a cargo del juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Tercera Nominación ha dictado el 
siguiente auto: "Salta, 8 de Septiembre de 
1948. — Y VISTO: Lo solicitado a ts. 4 y lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal de Gobierno, cí
tese por edictos que se publicaran uuiaritu- 
treinta días en los diarios La Provincia y tíO 
LETIN OFICIAL a todos los que se consiaerer, 
con derechos al inmueble individualizado, pa 
ra que dentro de dieno termino comparezcan 
a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.— 
Oiíciese a Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad de Animaná, San Ganos 
a sus eiectos y señálase para notificaciones 
en Secretarla lunes y jueves o día mbsiguien 
.te hábil en caso de leñado, pora notilicacioi.j > 
•en Secretaría. — Austerlitz. — Salta, Septiem 
ore 8 de 1948.
ÍR1STAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/28/9 al 3/11/48

¡No. 4141 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el Dr. Juan Carlos Uri 

;ouru por la señora Emma Sclá de Sola, de 
(luciendo juicio de posesión treintañal a,- •-> 
nnmueble ubicado en esta Ciudad. _al.e l. 
i le Febrero No. 940, entre las de Ameghiru 
f Necochea, comprendido dentro de tos si
guientes límites: Norte con terrenos de los f, 
/rocarriles del Estado; Sud propiedad ce 
Cervecería Rio Segundo S. A., Este con j.> 
¡piedad de José Atilio Bruzzo y Oes;e co.. 
20 de Febrero. — Catastrado bajo el Nu 4 o 
;de la Direción General de Inmuebles; e> 
mor Juez- de Primera Instancia y Primen; 
■minación én lo Civil, doctor Carlos i... 
'Aranda, cita y emplaza por euicit 
publicarán durante treinta dias en los Ciar, 

¡BOLETIN OFICIAL y La Provincia a todos ¡o: 
'(que se consideren con derecho a! inmueb.t 
[individualizado, para que dentro de dicho te 
imino comparezcan a hacerlos valer bajo upe 
cíbimiento de Ley.

Salta, Septiembre 20 de 1948. 
.JARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario
e/27 al 30/lC/94c

No. 4136 — POSESION TRINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Víctor Ibañez en re 
presentación «de Pedro y Daniel Vilte, dedu
ciendo posesión treintañal de dos inmuebles 
denominados íracción del Puyil, ubicados en el 
Puyil Dto. de Rosario de Lerma. con los si
guientes límites: Norte, con el Ríe Puyil, Sud, 
con propiedad de Buenaventura Cardozo; Oes
te, propiedad de Eloy Vilte que están separa
rlas, por el rio Chorro; Este, con la finca Cara- 
bajal; con una superficie aproximada de 300 
has., de lorma rectangular. Otro inmueble con 
los siguientes linderos: Noroeste - Sud, con 
las propiedades de los herederos Ramos y de 
la suc. Marcelino Valdiviezo: Sud, con propie
dad de Marcelina Maman! de Farfán; Este con 
propiedad de Eloy Vilte que las separa el rio 
Morao, con una. superficie aproximada de 300 
has. de forma triangular. Lo que el señor Juez 
de la. Instancia, 2a. Nominación doctor Roque 

López Echenique, ha resuelto que se publiquen 
edictos en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL por treinta días, dándose intervención al 
señor Fiscal de Gobierno, para que se prs'sen-
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ten iodos los interesados a estos terrenos y se 
presenten a hacer valer sus derechos en legal 
forma. — Salta, julio 16 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano - Secretario.

e/24/9 al 29/10/48.

No. 4133 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Antonio Herrera, en 
representación de doña Carmen Salvatierra viu 
da de Paz, promoviendo juicio por posesión 
treintañal de una tracción de terreno situada 
en El Galpón. Departamento de Metan de esta 
Provincia, con extensión de 33 mts. de frente 
por 20 mts. de fondo, dentro de los siguientes 
límites: Norte, ruta 16: Norte, Sud y Oeste, pro
piedad de Albertina Capobianco de Saravia; 
el señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Cícil doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos aue se publi
carán durante treinta días en los diarios La i miento de la finca “El Timbo”, ubicada en el 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que | Departamento de Rosario de Lerma de esta 
se consideren con derechos al inmueble indivi- I Provincia; correspondiente 
dualizado, bajo apercibimiento de ley. Lunes y I una mitad indivisa en 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
riado para notificaciones en Secretar! ¡.

Salta, Septiembre 18 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/23/9 al 28/1Ü/48.

San Antonio 
mi bandera 
contado con

412.7 — INFORME POSESORIO.
Habiéndose presentado doña Genove

va Martínez de Erazú. promoviendo jui 
ció sobre posesión treintañal de los in
muebles denominados “Los Nogales”, 
ubicado en Seclantás, Adentro, Departa 
mentó de Molinos, que tiene 85 mts. 
más o menos por el lado Norte, colin
dante con propiedad de Pascasio Ra
mos; 1 12 mts. más o menos por el la
do Sud, colindante con la Quebrada Se
ca; 199 mts. más o menos en su parte 
cultivable por el lado Este, colindante 
con propiedad de Felipe S. Robles y 
Cumbres del Cerro; y 180 mts. más o 
menos por el lado Oeste, colindante con 
propiedad de Pedro Ramos, Mercedes 
M. de Parada y de la recurrente; in
mueble denominado “Huertillo", ubica
do en el pueblo de Seclantás. Departa- 
tamento de Molinos, con los siguientes 
límites y extensión: Norte, propiedad de 
Hilario Gonza, con extensión de 238 
mts. más o menos; Sud, propiedad de 
la recurrente, con extensión de 206 mts. 
más o menos; Este, acequia del Alto; y 
Oeste, el río Calchaquí; inmueble deno
minado “La Bolsa”, ubicado en Seclan
tás, Departamento de Molinos, con la 
siguiente extensión y límites: Sud. propie 
dad de Guillermo de los Ríos, con exten 
sión de 110 mts, más o menos; Norte, 
límite de forma irregular colinda con 
el Campo de la Comunidad y propiedad 
de Benita Erazú de Carral: Este, propie
dad de Juan Erazú con extensión de 1 19 
mts. más o menos; y Oeste, propiedad 
de los Ríos (antes de la sucesión de 
Simeón Gonza) con extensión de 110 
mts. más o menos; el señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz. ci
ta y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios

? - - - — 
“Noticias” y BOLETIN OFICIAL, a to-■ bimíento que hubiere lugar por derecho, y 
dos los que se consideren con derechos j que se practiquen las operaciones por el pe
en los inmuebles individualizados, para i rito propuesto agrimensor Napoleón Maris
que dentro de dicho término comparez- j arena, a quien se posesionará del cargo en • 
can a hacerlos valer, bajo apercibimien- cualquier audiencia, y señala para notifica- 
to de ley. __  Lunes y jueves o día sub- ciones en Secretaría los días lunes y iueves o.
□¡guíente hábil en caso de feriado para día Subsiguiente hábil, en caso de feriado.
notificaciones en Secretaría.

Salta, Septiembre 20 de 1948. 
PRISTAN C. MARTÍNEZ

Escribano Secretario,
e|22|9 al 27|10|948.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 
do 
do

4134 — DESLINDE: — Habiéndose presenta- 
el señor MARTIN SARAVIA hijo, promovien- 
juicio de deslinde, mensura y amojona-

al recurrente en 
condominio con los 

fe- I Sres. Ricardo Joaquín Durand y Carlos Durand 
i Guasch, que tienen la otra mitad y dentro de 
I los siguientes límites generales actuales: Nor- 
. te, propiedad de Zoilo Chocobar; Sud, con in
muebles d° pertenencia, en una parte, de Se- 

; bastión Rodríguez,_ y en otra de Casto Arama- 
— ' yo; Este, con la finca “San Ramón” de la su

cesión de José María Navamue) y Oeste, con 
el camino de los Vallistas, que separa de la 
finca “Juncal" de propiedad del recurrente; el 
Sr. Juez de 1’ Instancia y 3? Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a oponerse, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley; dispone se prac
tiquen las operaciones por el perito propuesto 
don José F. Ca-mpiiongo y señala para notifica
ciones en Secretaría los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 20 de setiembre de 1948. — TRISTAN C 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|23|9 al 28|10|48.

lotes fiscales No. 2 de Indio

No, 4125 — EDICTO: Habiéndose presenta
do el Dr. Juan A. Urrestarazu Pizarra, por el 
Gobierno de la Provincia de Salta, promo
viendo juicio de deslinde, .mensura y amojo
namiento de los
Muerto y No. 43, ubicados ambos en el De
partamento de Anta de esta provincia y cu
yos límites son los siguientes: Lote No. 2 de 
Indio Muerto: N-, fincas "Morrito" e "Ico Po
zo": E., terrenos denominados "Sobrante" o 
"San Javier; S. Lote No. 3 de Indio Muerto, 
y O., lote No. 1 de Indio Muerto ambos íis- 
cales. Lote No. 43: N„ linca "La Paz", y las 
tierras conocidas con el nombre de "Las Cien 
Leguas"; E„ con el lote No. I de "Las Cien 
leguas", y con el terreno fiscal “Transiendo de 
Macapillo"; S., con terrenos fiscales, y finca 
“San Javier", y por el O., con las fincas “Las 
Barrancas" y “San Javier", el señor Juez de 
la. Instancia y 3a. Nominación- en. lo Civil 
Dr. Alberto E. Austerlitz, dispone citar por 
edictos que se publicarán por treinta días 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a fin de que los interesados hagan valer sus 
derechos en el plazo señalado con el aperci-

Salta, 16 de setiembre de 1948. 1
i TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Se- 
¡ cretario.

e) 21/9 cíI 26/10/48.

REMA a ES JUDICIALES

de Los Cobres, donde esta- 
venderé en pública subasta,.
la base establecida en el 
18 a 26 del mencionado jui-‘

No. 4225 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
Judicial en San Antonio de Los Cobres

Por disposición del Sr. Juez de la. Instancia 
2a. Nominación en lo Civil Dr. Roque López 
Echenique, recaída en el juicio "Sucesorio de 
Don Petar Bebic" Exp. No. 16583/948, el día 
Lunes 1 de Noviembre de 1948, en el Hotel, 
de 
rá 
al
inventario de fs.

i ció, más de $ 15.000.— m/n. en mercaderías 
de almacén, bazar, ferretería, materiales de ’ 
construcción tienda y demás que se detallarán 
en el acto del remate. Los bienes a subastarse

; se encuentran en Tolar Grande Dpto. Los An- 
! des, de ésta Provincia, en poder de su depo
sitario judicial Sr. Savo Veinovich domicilia- . 
do en San Antonio de Los Cobres.
Se exigirá 
del precio 
cargo del 

' transigente 
h.UIS ALBERTO DAVALOS

Martiliero Público
e/20 al 30/10/48.

el 30 o/o como seña y a cuenta 
de compra. Comisión de arancel a 
comprador. — Publicaciones el In- 
y BOLETIN OFICIAL.

No. 4214 •— POR MARTIN LEGUIZAMON: — ■
El lunes 25 de octubre del cíe. año a las 17 
horas en mi escritorio Alberdi 323 de esta ciu
dad venderé sin base, dinero de contado una 
casa de madera y cinc de dos habitaciones ubi
cada en el pueblo de Tartagal, calle Goberna
dor Aráoz 651 y los derechos posesorios so
bre lote 3 manzana 61 del plano catastral del . 
mismo pueblo, donde se asienta la casa. Jui
cio: Ejecutivo. Electo Vargas Roja vs. Suc. José 
Arias. — Juez de la. Instancia, 3a. Nominación 
en lo Civil Dr. Alberto Austerlitz. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — MARTIN 
LEGUIZAMON - Martiliero Público.

e) 16 al 25/10/48.

No. 4212 — JUDICIAL: POR ERNESTO CAM- 
PILONGO — Importante Remate de varias ca- . 
sas en Gral. Güemes. BASE DE VENTA 

$ 34.933.33 M/N. C/L.
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil de 3a. 

Nominación, y como correspondiente al juicio 
“Ejecución Hipotecaria seguido por Felisa Lé
rida de Helguero y Victoria Lérida de Las He- 
ras vs. herederos de Divo Yarad, el día Sábado 
20 de Noviembre de 1948, a horas 17 en el local 

¡del Bar y Confitería “Los Tribunales", situado 
en la calle. Mitre esquina Rivadavia, de esta \ 
ciudad, remataré con la base de $ 34.933.33 M/N. - 
de C/L. TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA • 
Y TRES CENTAVOS, que equivale a las dos
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terceras de su tasación fiscal un terreno con' clarar en estado de quiebra a Don Mariano' tada denominada "C.I.M.A.C." (Compañía de 
Echazú Alemán, comerciante de esta ciudad y Implementos, Máquinas Agrícolas y Camiones), 
proceder gl nombramiento de sindico, confor-' para comerciar principalmente en la iniroduc- 
me lo previsto por el artículo 89 de la Ley
11.719. Fijar como fecha provisoria de cesa
ción de pagos el día diez y ocho de abril 
ppdo. fecha de intimación de pago corriente 
a fs. 21 y vta. del expediente No. 28.812 del

lo edificado y plantado en General Güe- 
Departamento dé Campo Santo con exten- 
de tres mil quinientos treinta y tres me- 
con veintidós centímetros cuadrados más

todo
mes, 
sión 
tros
o menos, sin descontar la ochava de la esqui
na, encerrado dentro de los siguientes límites:

' 'Sud, Norte con propiedad de los herederos de
Salomón Fiqueni y de los herederos de Al-' Juzgado de Paz No. 1. Señalar el plazo de 
varez; Este, con la calle Leandro N Alem; Sud, 
con la calle Gorriti y al Oeste con propiedad de 
Vicente Singulani hoy de Pedro Canudas y su
cesores de Cruz Arrozarena. Este inmueble es
tá catastrado bajo los números 1090 
por lotes.

En el acto se oblará el 10 por ciento 
ta .y como seña. Comisión de arancel 
del comprador. — ERNESTO CAMPILONGO — 
Martiliero.

al 1099

a cuen- 
a cargo

e) 16/10 al 20/11/48

CITACION A JUICIO
No. 4153 — EDICTO CITATORIO: En el juicio 

' División de Condominio de !a Finca San Fer- 
• . nándo, ubicada en el Dpto de Anta. Primera 

Sección, de esta Provincia, promovido por el 
Dr. José María Saravia en representación de 
do Manuel Medina, el Sr. juez en lo C,vil de 
Primera 
denado

• * _ JAS por 
. días ■ en

Instancia, Tercera Nominación, ha c: ■ 
citar a los herederos de BENITA RO- 
edictos que se nublicaián cor veinte 
los diarios BOLETIN OFICIAL y "La

Provincia" cara que se presenten a hacer vale: 
sus derechos en el juicio mencionado, baje aper
cibimiento de nombrárseles Defensor de OHcio. 
TRISTAN C MARTINEZ — Escribano - Secre
tario. — Salta. Setiembre 22 de 1348 

e|29|9 al 22|10|948.

de 1948. — FALLO: — 
demanda y en conse- 

rectificar la partida de 
328, registrada al folio

, veinte días para que los acreedores presen- 
> ten al síndico los títulos justificativos de sus
■ créditos y designar el día 17 del próximo mes
• de Julio a horas 15 para 
I Junta de verificación de

: llevará a cabo sea cual
■ los que concurran a ella.
i de Correos y Telecomunicaciones para que re
• i tenga y remita al síndico la correspondencia 

' epistolar y telegráfica del fallido e intimar a 
'todos los que tengan bienes o documentos’del 
' fallido para que los pongan a disposición del
■ síndico bajo las penas y responsabilidades que 
: correspondan. Prohibir hacer pagos
■ de efectos al fallido. Proceder por
• y el síndico a la ocupación bajo
• de todos los bienes y pertenencias
los que se ocuparán de acuerdo a lo dispues-

■ to por el artículo 73 y decretar la inhibición 
' general del fallido. Hacer saber el 
! auto por edictos que se publicarán 
i días en el diario “En Intransigente"
¡LETIN OFICIAL. — C. Alderete. •—
de mayo de 1947. — Atento al resultado del 
sorteo nómbrase a 
ra que actúe en este 
del cargo en cualquier 
rete.
Prórroga de audiencia.
1948, A los mismos fines de lo proveído a fs 
42 y 46, 
mes de 
lugar la 
Lo que
Salta, 14 de Octubre de 1948. —
JULIO R. ZAMBRANO

Escribano Secretario
e/19/10 al 23/11/48

don

que tenga lugar la 
créditos la que se 
fuere el número de 
Oficiar al señor Jefe

o entregas 
el actuario 

inventario 
del fallido

presente 
por ocho 
y el BO- 
Salta, 14

Pedro Baidi síndico pa- 
juicio y posecionésele 
audiencia. — C. Alde-

— Salta, agosto 27 de

y uno 
razón 
ciento 
apor

ción y distribución de máquinas agrícolas, ca
miones, respuestos y afines, pudiendo la so
ciedad ampliar el giro de sus negocios me
diante acuerdo unánime entre los socios y 
cuyo asiento es. en esta ciudad en la calle 
Pellegrini número trescientos cincuenta 
desarrollando sus actividades bajo la 
social susodicha, con un capital 'de 
cincuenta mil pesos moneda nacional,
tado por los cinco señores socios en propor
ciones iguales en dinero efectivo, para dis
tribuirse las ganancias y las pérdidas en la 
misma forma, conviniendo _ además que la 
administración de la sociedad estaría a car
go de los socios don Mario Enrique Diez 
Sierra y Martín Saravia hijo, en el carácter 
de gerente titular y substituto, respectiva
mente, y con el uso de la firma social. El 
original del referido contrato se anotó en el 
Registro Público de Comercio al folio cin
cuenta y cinco, asiento número mil seiscien
tos cuarenta y ocho del libro número vein
te y tres de contratos sociales correspondiente 
al referido año y el cual tuve de manifiesto, 
doy fe. Que habiendo el socio don Mario 
Enrique Diez Sierra cedido a todos los seño
res comparecientes la cuota capital y ganan
ciales que le correspondían en la sociedad 

fué miembro cons- 
condiciones que se 
que ambas partes 
agosto último, an-

doscientos ochenta y cinco

ia que 
precio y 
escritura

señálase la audiencia del día 27 del 
Octubre a horas 10 para que tenga 
verificación de créditos. C. Alderete 
el suscripto Secretario hace saber.

RECTIFICACION DE PARTIDA
. N°. 4208 — EDICTO: — Rectificación de Par

tida. — Expediente No. 16.577. — Año 1948. 
Salta, 11 de Octubre
Haciendo lugar a la 
cuencia mandando a 
matrimonio, Acta No.
374 y 375 del tomo 75 del libro de matrimo- 

. nio de la Capital, en el sentido de dejar es
tablecido de que el verdadero nombre de la 
contrayente es JUANA FRANCISCA PISTAN, y 
no JUANA CARDOZO, como por error figura 
■en dicha acta. Copíese notifíquese dese cumpli 
miento a lo dispuesto por el art. 28 de la ley 
251 en el Boletín Oficial. Fecha líbrese oficio 
Ul Señor Director General del Registro Civil 
a los fines de la toma de razón en los libros 
correspondientes, lo que deberá efectuarse li
bre de derechos por haber sido tramitado el 
presente juicio por el Sr. Defensor de Pobres 
y menores con carta de pobreza de los ac
tores y oportunamente archívese. — Alberto E. 
Austerlitz. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

J. ZAMBRANO

CONTRATOS SOCIALES

TESTIMONIO, ESCRITURA NUMERO 
Y OCHO DE MODIFICACION DE

“C.I.M.A.C.", de 
tituyente, por el 
expresan en la 
suscribieron en 
te mí, al folio
y de cuyos pormenores están todos impues
tos y teniendo presente los resultados de] 
balance practicado con fecha treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuya operación denunció un activo 
de cuatrocientos setenta y siete mil setenta 
pesos con ochenta y cuatro centavos y un 
pasivo de trescientos noventa y ocha mil 
seiscientos noventa y ocho pesos con noven
ta y siete centavos, incluido el capital anterior- 
suma de setenta y ocho mil trescientos se
mentó integrado arrojando a iavor de la sacie 
dad por concepto de ganancia líquida la 
tenta y un pesos con ochenta 
vos. de la que corresponde de 
cláusula décima del contifato 
nueve mil quinientos noventa y
venta y siete centavos para cada 
socios, disponen llevar a cabo lo 
asamblea de ocho de noviembre 
Pecientos cuarenta y siete, o sea
capital social a la cantidad de doscientos cin
cuenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal que se halla actualmente integrado así: 
ciento doce mil ciento dos pesos dos centavos, 
capital integrado al balance; setenta y ocho 
mil trescientos setenta y un pesos ochenta y 
siete centavos, utilidades del presente ejerci
cio y cincuenta y nueve

i seis pesos once centavos, aporte personal de

los señares Martín Saravia hijo, 
“Martín Saravia 

de esta ciudad;
“C. Gutiérrez",

hijo", agricultor, 
Carlos Gutiérrez, 
médico; Alberto

e/14 al 22/10/48.

QUIEBRAS
de 
el

N°. 4219 — QUIEBRA. — En el expediente 
Quiebra de MARIANO ECHAZU ALEMAN, 
Juzgado de Primera Instancia en lo Comer
cial Secretaría Julio R. Zambrano, ha proveí- 

■ . do lo siguiente: Salta, mayo 13 de 1948. De

y siete centa- 
acuerdo a la 

social diez y 
dos pesos no- 

uno de los. 
resuelto en 
de mil no- 
ámpliar el

que
ve-

que
Guz-

No. 4228.
PRIMER 

OCHENTA 
UN CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. En esta ciudad de Sal
ta, República Argentina, a los diez y nueve 
días de Octubre del año mil novecientos cua
renta y ocho, ante mí escribano autorizante 
y testigos que al final se expresarán, compa
recen 
firma 
ciño 
firma
man Arias, que firma “Alberto Guzmán Arias” 
comerciante y Walterio Sánchez, que firma 
"W. Sánchez", comerciante; estos tres últimos 
domiciliados en el departamento de - Metan 
de esta provincia, de tránsito aquí; todos los 'os socios en partes iguales, según acta núme- 
comparecientes argentinos, casados, mayores I r° seis de fecha siete de mayo del año en cur 
de edad, hábiles, de mi conocimiento de que | so. Quedando determinado de esta manera el 
certifico y dicen: Que en veinte y seis de abril ¡ estado de la sociedad y la situación de los 
de mil novecientos cuarenta y ocho, según ! otorgantes, declaran incorporar en calidad de 
contrato privado suscrito conjuntamente con I socio al señor Italo Carmen Yantorno en las 
el señor Mario Enrique Diez Sierra, constitu- condiciones y obligaciones establecidas en el 
yeron una sociedad de responsabilidad limi- acta precedentemente mencionada e jntrodu-

mil quinientos veinti
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ilerrno Hidalgo, solicitando en expediente nú- 
,'ijro 8091/47 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública a derivarse del Río Co-

de utilidades y aportes 
otorgantes. Segundo. — 
de socio al señor Italo 
cuyo efecto dividen el 
siguiente forma: señor

cientos setenta ,y ocho al doce mil trescientos 
ochenta, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. Sobrerraspado: ocho-e-nr-. ¡orado para regar él Lote No. 27 "A" de su pro- 
o-s-i-Vale — j/A. HERRERA, Escribano de Re-, piedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, depar- 
cjistro. ( lamento de Orán, con una superíicie de 12,6934

e|20 al 25|10|48. i hectáreas.
El reconocimiento de dicha concesión sería 

de una dotación de 6,66 litros por segundo y 
con carácter temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 2 de 
noviembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su venci
miento.

Salta, 14 de octubre de 1948.
Administrador General 

de Aguas de Salta 
e) 15/10 al 2/11/48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

cen al contrato social constitutivo las siguien- sellos de un peso números: del doce mil tre: 
les modificaciones: Primero. Elevar el capital 
social de cíenlo cincuenta mil pesos moneda 
nacional a doscientos cincuenta mil pesos de 
igual moneda, formado, como ya se ha dicho, 
por la capitalización 
de los cuatro socios 
Incorporar en calidad 
Carmen Yantorno, a 
capital social en la
Martín Saravia hijo cincuenta mil pesos; señor 
Alberto Guzmán Arias cincuenta mil pesos; 
señor Walterio Sánchez cincuenta mil pesos; 
señor Carlos Gutiérrez cincuenta mil pesos 
y señor Italo Carmen Yantorno cincuenta mil ¡ Je Comercio, se hace saber que con la inter
pesos. Tercero. - El socio incorporado ejercerá vención del suscrito Escribano de Registro, se 
las ¡unciones de gerente administraaor con el tramita la disolución de la Sociedad "Mau- 
uso de la firma social en los términos de la reU, Griggio y Compañía Sociedad de Respon- 
cláusula quinta y con la asignación mensual a j -afoílhlad Limitada" con asiento en el pueblo 
partir de la fecha, de ochocientos pesos mona- | Metán y constituida por contrato privado 
na nacional, la que se imputará -a la cuenta 
de gastos generales, dándose por aprobada 
la actuación del mismo en su carácter de tal • ,aj y transporte en general por los 
desde el día catorce de julio de mil novecien- | Pedro josé Maurell, Juan Griggio y 
tos cuarenta y siete hasta el treinta y uno de ;jap0[eón López, 
diciembre último. Cuarto. — Las < ‘ ___ ________ __ ___ _______ __ _
y pérdidas se distribuirán y cargarán en pro-' Saciedad el señor Alíredo Napoleón López, 
porción a los aportes de cada socio. Quinto. — ' 
Quedan en vigor todas las demás cicuisulas 
del contrato que no tengan .atinencia con las 
modificaciones que anteceden. Presente en 
este acto don Italo Carmen Yantorno, argenti- ¡ 
no, contador, casado en primeras nupcias,ma- ; 
yor de edad, hábil, vecino de esta ciudad, de 
mi conocimiento de que certifico, dice: Que 
acepta el presente contrato en todos sus tér- '■ 
minos. — Certificados, por los informes produ
cidos, que incorporo a la presente, expedidos 
por el Registro Inmoviliario número tres mil 
cincuenta y seis de fecha diez del corriente y 
su ampliación de hoy, y Receptoría de la Mu
nicipalidad de Salta, se acredita que los se
ñores Martín Saravia hijo, Carlos 
Alberto Guzmán Arias y Walterio 
se hallan inhibidos para disponer 
nes, como asi también la sociedad 
de responsabilidad limitada, la cual tampoco 
deuda impuesto ni tasas municipales, ni tam 
poco la patente por el presente año inclusive 
correspondiente a capital en giro, que tuve de 
•manifiesto, doy fe, expedida por la Dirección 
General de Rentas con el número veintiséis 
depósito en suspenso. Leído que les íué el pre
sente instrumento, ratificaron su contenido, 
firmando por ante mí y los testigos del acto 
don Ernesto Campilongo y don José Liborio 
Choque, vecinos y hábiles, a quienes de cono
cer doy fe. Esta escritura redactada en tres 
sellos de un peso numerados: cuatro mil tres
cientos sesenta y nueve al cuatro mil trescien
tos setenta y uno, sigue a la que con el nú
mero anterior, termina al folio trescientos no
venta y dos, doy íe. Sobrerraspado: el-octubre- 
Entre lineas: treinta y uno de diciembre últi- 
mo-Vale. — ALBERTO GUZMAN ARIAS. — 
C. GUTIERREZ. — W. SANCHEZ. — MARTIN 
SARAVIA hijo. — I. C. YANTORNO. — Tgo.: 
Ernesto Campilongo. — Tgo.: José L. Choque.
J. A. HERRERA. — Escribano. Hay un sello y 
una estopilla. — CONCUERDA con su matriz 
que pasó ante mí y queda en este Registro 
número ocho a mi cargo; doy fe. para la so
ciedad interesada expido el presente, en tres

¡lio. 4241.
! DISOLUCION DE SOCIEDAD
j A los efectos de lo prescripto por el Codigo

rell, Griggio y Compañía Sociedad de Respon-

: ron fecha 24 de diciembre de 1947, para la 
compra-venta de maderas, explotación ío: es- 

señores 
Alíredo 

por voluntad de los mismos; 
ganancias haciéndose cargo del activo y pasivo de la

! Para la oposición correspondiente, a esta 
, Escribanía de Registro, calle Urquiza número 
. 434, telef. 3144 en esta ciudad o casa calle 
, Mitre número 163. teléí. 3 en Metán.

Salta, octubre 22 de 1948.
HORACIO B. FIGUEROA 

ó|23 al 28|10|48.

ADMimSTHATIVAS
No. 4230:

Gutiérrez, 
Sánchez no 
de sus bie- 
"C.LM.A.C."

EDICTO
De conformidad con lo prescripto en el 

tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 
□ los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Salta 
el Sr. Salvador Hernández solicitando en ex
pedientes Nros. 8102 y 8103/47 reconocimiento 
y otorgamiento de concesión de uso del agua 
pública a derivarse del Río Colorado, para 
regar el Lote No. 24 B, "Villa Nieves" de su 
propiedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, de
partamento de Orán, con una superficie de diez 
y nueve hectáreas.

El reconocimiento de la concesión sería c’e 
un caudal de 13,65 litros por segundo y la 
nueva concesión a otorgarse sería de un cau
dal de 1,57 litros por segundo; ambas con 
■ácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 8 
noviembre del año en curso, citándose a 
personas qui 
derocho que-
sición dentro de los treinta días de su venci
miento.

Salta, 20 de Octubre de 1948.
Administración General 

de Aguas de Salta 
e) 21/10 al 8/11/48.

ar-

No. 2209 — EDICTO: De conformidad con lo 
prencripio en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta, el señor Emilio Espelta, 
solicitando en expediente No. 343/48 reconoci
miento de concesión de uso del agua pública a 
derivarse del río Arenales, para regar su pro
piedad denominada "La Unión", ubicada en 
Velarde, departamento La Capital, en una su
perficie aproximada de ciento cuarenta hec
táreas .

El reconocimiento de dicha concesión seria 
por una dotación de 31,07 litros por segundo, y 
con carácter de temporal y "permanente.

La presente publicación vence el día 2 de 
noviembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su venci
miento.

Salta, 14 de octubre de 1948.
Administrador General 

de Aguas de Salta 
e) 15/10 al 2/11/48.

■MATES ADMINISTRATIVOS
No. 4231:

ca-

do 
las 

5 se consideren afectadas por el 
se _ solicita, a hacer valer su opo-

REMATE ADMINISTRATIVO
Por OSCAR C. MONDADA

Por orden de la Dirección General de Rentas 
rn Rosario de la Frontera, el día 30 de Octu
bre a horas 11, en el local de la calle 20 de Fe
brero No. 458 y de acuerdo con lo resuelto en 
el expediente de Apremio No. 548/48 Letra A, 
remataré los bienes embargados en este juicio 
consistentes en una balanza marca Bianchi le
gítima, en buen estado No. 40.176 y 4 cajones 
•Je aceite en frasco Olavina, de 1 1/2 litro o sea 
48 botellas

SIN BASE

AI mejor postor y dinero al contado
La comisión del martiliero a cargo del com

prador .

— EDICTO: De conformidad con 
en el artículo 350 del Código 
hace saber a los interesados que

la
de
se

No. 4210 
prescripto 
Aguas, se
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta, el señor Antonio Gui

datos a la Oficina de Asuntos Lega- 
Dirección General de Rentas, cálle 
o al Martiliero, calle . Alvarado nú-

Por más 
les de la 
Mitre 641 
mero 1031. -- OSCAR C. MONDADA — Mar
tiliero .

e) 21 al 30/10/48.



PAG. 24 SALTA, OCTUBRE 23 DE 1948 BOLETIN OFICIAL
A <?

LICITACIONES PUBLICAS’
DI-

las

No. 4223 -r- GENDARMERIA NACIONAL —
’ RECCION DE ADMINISTRACION

Llámase a licitación pública No. 44 para 
10.00 horas del día 30 de Octubre de 1948
para la erección y montaje de casas de ma
dera tipo prefabricadas en los siguientes lu
gares. Chaco, seis casas en la jurisdicción 
del escuadrón de las
casas en la jurisdicción 
Salta seis casas en la

Palmas. Formosa Tres
I 

del escuadrón Lomitas '

el Art. 49 de la Ley de Contabilidad vigente, 
para la provisión dé medicamentos y drogas 
con destino a esta Repartición, por un valor 
aproximado de $ 75.000 m|n., y en un todo con
forme al pliego de condiciones que se encuen
tra a disposición de los interesados én la Oí i- | Y al Oeste por Martín 
ciña de Compras, Belgrano y Sarmiento 2o 
piso. El. acto de apertura de propuestas tendrá 
lugar

jurisdicción del escua
drón Orán. Chubut, cinco casas en la jurisdic
ción del escuadrón El Maithen y tres en es
cuadrón: Voz de San Martín.

el día 26 del Cte. a horas 10.
Dr. MARTIN MAINOLI 

Director General 
PAULINO E. ARROYO 

Secretario Administrativo

tación correspondiente podrá 
dirección de Administración

— La documen-; 
solicitarse en la

EDICTO DE EXPROPIACION

ciones G y H; circunscripción la. de la Ciu
dad de Salta y que comprenden:

SECCION G: a) Manzana No. 15: Limitada 
al Norte por la calle Aniceto Latorre; al. Sud, 
por calle 12 de Octubre; al Este por la Brovrn 

Cornejo,
S 11.000

con una 
' (ONCE

va- 
MIL

Sección compras 
Lavalle 941 — Buenos Aires donde deberán 
encontrarse las propuestas con anterioridad a 
la apertura del acto.

Fdo. Manuel Urbano — Teniente Coronel 
Intendencia Director de Administración.

e/20 al 30/10/48.

de

No. 4221 — EDICTO DE EXPROPIACION 
! MINISTERIO DE 'ECONOMIA, FINANZAS Y 
I OBRAS PUSUCAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
De conformidad a la autorización conferida 

por los Decretos Nos. 9817 y 11867 de fecha 
29 de mayo y 8 de octubre de 1948, NOTIFI
CASE ál señor MARIANO SIVILA o quienes 
resulten ser titulares de algún derecho sobre 
el inmueble que se expropia en base a la Ley 

i No. 868 y que comprende:
| TERRENO BALDIO UBICADO EN EL PUEBLO 
■DE LA CALDERA, DESTINADO A LA CONS- 
! TRUCCION DE UN HOSPITAL REGIONAL, CO- 
j RRESPONDIENTE A LA PARTIDA No. 130, PAR 
• CELA la. DE LA MANZANA 7 CON UNA SUPER 
. FICIE DE 10.197.10 METROS CUADRADOS, PO 
; SEYENDO TOS SIGUIENTES LIMITES; Y CO- 
LINDACÍONES; AL NORTE CON HEREDEROS 

'DE FERNANDO ROELES; CON 120,68 METROS;
AL ESTE CON LA CALLE PRINCIPAL DEL 

'PUEBLO EN UNA LONGITUD DE 85.00 ME-

Dr
en 
ce-

*No. 4222.
LICITACION PUBLICA

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Llámase a Licitación Pública para el día 28 
de Octubre de 1948 a horas 10, para la cons
trucción de una .Estación Sanitaria Tipo "A" 
en la localidad de El Galpón (Departamento 
de Metán) cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 177.741,60 m|n.

Los pliegos de Bases y Condiciones deben TROS Y AZIMUT MAGNETICO DE 207° 49'; AL 
solicitarse al Banco Provincial de Salta, pre- SUD CON EL CALLEJON PRIVADO DEL SEÑOR 
vio pago de la suma de $ 40.— m|n.

Las propuestas deben dirigirse al señor 
lector de Arquitectura y Urbanismo, sito 
Zuviría No. 536 de esta ciudad, en sobre
irado y lacrado, en un todo de acuerdo a la 
Ley No. 968 de Obras Públicas y Ley No. 941 
de Contabilidad de la Provincia, los que se
rán abiertos el día de la subasta presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los interesa
dos que concurrieren al acto.

Es condición previa a la Licitación, el depó
sito en Contaduría de la Provincia, equivalen
te al 1% del Presupuesto Oficial.

Las Bases de licitación pueden consultarse 
en la Dirección de Arquitectura, sito en Zuvi
ría No. 535 de esta ciudad.

Salta, Octubre 15 de 1948.
•Ing. WALTER ELIO LERARIO

Director Gral. de Arquitectura y Urbanismo
SERGIO ARIAS

Secretario Gral. de Arquitectura y 'Urbanismo
e/19 - 21 - 23 - 26 - V/28/10/1948.

LICITACIONES PRIVADAS

luación fiscal total de !
'PESOS M/N.).

b) MANZANA No. 16: i
la calle Aniceto Latorre;
Octubre; al Este, con la 
y al Oeste, con la calle 
luación fiscal total de 
CUATROCIENTOS PESOS M/N.).

c) MANZANA No. 17: Limitada al Norte, 
la calle Aniceto Latorre, al Sud, 12 de Octu
bre, 
una 
MIL

d)
la calle 12 de Octubre; al Sud, O'Higgins; al 
Este, por Ibazeta y al Oeste, Maipú, con una 
valuación fiscal total de $ 7.400 (SIETE 
CUATROCIENTOS PESOS M/N.).

e) MANZANA No. 31: Limitada al Norte, 
la calle O'Higgins; al Sud, Ameghino; al 
te, Ibazeta y al Oeste, Maipú: exceptuando 
de las mismas las parcelas Nros. 5, 8 y 10, 
y con una valuación fiscal total de $ 4.400 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/N.)

f) MANZANA No. 40: Limitada al Norte, por 
la calle Ameghino, al Sud, Necochea; al Este, 
Ibazeta y Oeste Maipú; exceptuando de la 
misma las parcelas Nros 3, 4, 23 y 24, y con 
una valuación fiscal total de $ 5.100 (CINCO 
MIL CIEN PESOS M/N.).

g) MANZANA No. 45: Limitada al Norte, por 
la calle Necochea; al Sud, Alsina, al Este, Iba- 
zeta; y al Oeste, Maipú; con una 
fiscal total de S 5.400 (CINCO MIL 
CCIENTOS PESOS M/N.).

DANIEL LINARES, EN UNA LONGITUD DE 
119.20 METROS, Y AL OESTE CON PROPIE
DAD DE DON FLORENTIN CORNEJO Y 84.98 
METROS; EN UN TODO DE ACUERDO CON 
EL PLANO CONFECCIONADO POR ESTA DI
RECCION GENERAL.

Concordante con el procedimiento que de
termina la ley No. 1412 en su art. 3o. y/o en 
ai caso, la ley No. 807, so inv,ta a los afecta
dos a acogerse al procedimiento administrati
vo hasta el día 6 de noviembre de 1948, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
-i nó formularen manifestación expresa al res
pecto en dicho término. — Salta, Octubre 18 
de 1948.

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 
Director Gral. de Inmuebles 

PASCUAL FARELLA
Secretario Direc. Gral de inmuebles

e/19/10 al 5/11/48.

No. 41S3.
EDICTO DE EXPROPIACION 

DE ECONOMIA, FINANZAS 
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
Y

poral Norte, 
con la 12 de

Limitada
: al Sud,
i calle Martín Cornejo; 
i Ibazeta; con una

f. 5.400 (CINCO
va-

M1L

por

ai Este, Ibazeta y al Oeste, Maipú, con 
valuación fiscal total de ® 7.500 (SÍETE 
QUINIENTOS PESOS M/N.).
MANZANA No. 26: Limitada al Norte por

MIL

por 
Es-

valuación 
CUATRO-

h) MANZANA N°. 58: Limitada al 
la calle Alsina, al Sud, Entre Ríos; al Este; 
Ibazeta; y al Oeste, Maipú, con una valua
ción fiscal total de $ 5.400 (CINCO MÍL CUA
TROCIENTOS PESOS M/N.),

Norte por

i) MANZANA No. 63: Limitada al Norte, por 
la calle Entre Rios; al Sud, Zanja del Estado 
Este, Ibazeta; y al Oeste Maipú; con una va
luación fiscal de $ 
M/N,).

11.000 (ONCE MIL PESOS

j) MANZANA No. 
la calle Entre Ríos; 
lado; al Este, Martín Cornejo y al Oeste Iba- 
zeta; con una valuación fiscal total de $ 12.700 
(DOCE MIL SETECIENTOS PESOS M/N).

62: Limitada al Norte por 
al Sud, con Zanja del Es-

k) MANZANA No. 61: Limitada al Norte 
la calle Entre Ríos; al Sud, Rivadavia; al 
te, Brovvn y al Oeste Martín Cornejo; con 
valuación fiscal 
NOVECIENTOS

total de $ 12.900 (DOCE
PESOS M/N.).

Es- 
una 
MIL

No. 4239.
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y 

SALUD PUBLICA 
LICITACION PRIVADA

De conformidad a fa autorización conferida 
por Decreto 11.590 llámase a licitación priva
da de precios, con sugeción a lo estatuido, en

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

De conformidad a la autorización conferida 
por decreto No. 11.779 de fecha 5 de Octubre ' 
-le 1948, notifícase a las personas que se con
sideren con derecho sobre las bienes que se 
expropian en base al Art. 6o. de la Ley de 
Obras Públicas No. 968; ubicados en las Sec-

1) MANZANA
la calle Aniceto Latorre; al Sud, 12 de Octu
bre; al Este, Maipú y al Oeste Rondeau; con una 
tuando de las parcelas Nros. 2 y 20 y con una 
valuación fiscal total de $ 9.800 (NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/ N.).

No. 18: Limitada al Norte por

m) MANZANA No. 25: Limitada al Norte por 
la calle 12 de Octubre; al Sud, O'Higgins; al 
Este, Maipú y al Oeste, Rondeau, con una va
luación fiscal total de $ 7.300 (SIETE MIL TRES
CIENTOS PESOS M/N.),
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n) MANZANA No. 32: Limitada al Norte, por 
calle O'Higgins; al Sud, Ameghino; al Este, 
Maipú y al Oeste, Rondeau, con una valua
ción fiscal total de $ 28.660 (VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/N.).

ñ) MANZANA No. 39: Limitada al Norte, por 
la calle Ameghino, al Sud, Necochea; al Es
te, Maipú y al Oeste, Rondeau; exceptuando 
de la misma las parcelas 5 y 8, con una va
luación fiscal total de S 6.400 (SEIS MIL CUA
TROCIENTOS PESOS M/N.).

o) MANZANA No. 46: Limitada al Norte, por 
la calle Necochea; al Sud, Alsina; al Este, Mai
pú; y al Oeste, Rondeau, con una valuación 
fiscal total de $ 4.900 (CUATRO MIL NOVE
CIENTOS PESOS M/N.).

p) MANZANA No. 57: Limitada al Norte, por 
la calle Alsina; al Sud, Entre Ríos, al Este, 
Maipú y al Oeste, Rondeau, con una valua
ción fiscal total de ? 5.400 (CINCO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS M/N.).

q) MANZANA No. 64: Limitada al Norte, por 
la calle Entre Ríos; al Sud, Rivadavia; al Es
te, Maipú y al Oeste, Rondeau; exceptuando 
de la misma las parcelas Nros. 2, 6, 7, 8, 9 y 
10, con una valuación fiscal total de $ 3.700 
(TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/N.).

r) MANZANA No. 28: Limitada al Norte por 
la calle 12 de Octubre; al Sud O'Higgins; al 
Este, Brown y al Oeste, Martín Cornejo, con 
una valuación fiscal total de $ 8.600 (OCHO 
MIL SEISCIENTOS PESOS M/N.).

SECCION H s) MANZANA No. 24: Limitada 
al Norte por la calle Aniceto Latorre; al Sud, 
12 de Octubre; al Este, Bolívar y al Oeste, 
Brown; exceptuando de la misma las parce
las Nros. 6, 7 y 12 con una valuación fiscal 
total de $ 12.000 (DOCE MIL PESOS M/N.).

t) MANZANA No. 25: Limitada al Norte, por 
la calle 12 de Octubre; al Sud, O'Higgins; al 
Este, Bolívar; y al Oeste, Brown; exceptuando 
de la misma la parcela No. 5, con una valua
ción fiscal total de $ 9.500 (NUEVE MIL QUI
NIENTOS PESOS M/N.).

CONCORDANTE con el procedimiento que 
determina la Ley No. 1412 en su Art. 3o. y /q 
en su casa, la Ley No. 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento admi
nistrativo hasta el día 27 de octubre de 1948, 
bajo apercibimiento de procederse por vía ju
dicial si no formularen manifestación expresa 
al respecto en dicho término. Salta, octubre 8 
de 1948.

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección Gral. Inmuebles 

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 
Director Gral. de Inmuebles 

e/9 al 27/12/48.

No. 4192.
EDICTO DE EXPROPIACION 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
De conformidad a la autorización conferida 

por Decreto No. 11766 de fecha 4 de octubre 
de 1948, notifícase a las personas que se con 
sideren con derecho sobre los bienes que se 
expropian en base al Art. 6. de la Ley de 
Obras Públicas No. 968; ubicados en la man
zana No. 27 del pueblo de Cafayate y que 
comprenden;
a) PARCELA No. 1 — Inscripta en el asiento 

58, folio 55 del libro C de Cafayate y ca- 
tastrada con el No. 419, dimensiones según 

catastro: Norte, frente sobre calle Rivada
via; 26.86 m. al Este, frente sobre calle 
Salta, 19.36 m. costado Sud, 26.50 m. 
y costado Oeste, 20.43 m. Superficie 559.21 
metros, Tasación Fiscal del terreno, 
$ 2.400; de la edificación $ 5.600; total 
$ 8.000.— Según títulos mide: 24 varas por 
30 sobre calle Rivadavia. Los límites gene
rales son; al Norte, calle Rivadavia; al Sud, 
parcela 2; al Este, calle Salta y al Oeste, 
parcela 20.

b) PARCELA 2 — Esta parcela carece de tí
tulos inscriptos. Número de Catastro 625. 
Dimensiones según catastro costado Norte, 
23.31 m:; al Este, frente sobré calle Salta, 
8 m.; costado Sud, 22.75 in. y costado Oes
te, 7.76 m. Superficie 181.48 m2. Terreno 
baldío; tasación Fiscal $ 9.000.— los lími
tes son al Norte, parcela 1, de Teodolinda 
de Tilca de Padovani; al Sud, parcela 3 
de Pedro I. Sulca; al Este, calle Satla y 
Oeste, parcela 20.

c) PARCELA No. 17 — Registrada en asiento 
No. 125, 307, 316, folios 125, 307 y 316 del 
libro C de Cafayate y catastrada bajo el 
No. 198. Dimensiones según catastro; cos
tado Norte, frente sobre calle Rivadavia, 
24.20 m.; costado Este, 44.49 m.; costado 
Sud, 26.05 m. y frente Oeste, sobre calle 
Mitre 43.10 m. Superficie 1102.98 m. 2. Ta
sación Fiscal del terreno $ 2.750, de la edi
ficación, $ 5.250; total $ 8.700. Según títulos 
tiene por medida, 35 m. en el frente Norte 
por 70 de fondo. Los límites generales son: 
al Norte, calle Rivadavia; al Este, parcela 
1'8; al Sud, parcela 16 del Gobierno de la 
Provincia y al Oeste, calle Mitre.

d) PARCELA No. 18 — Esta parcela carece de 
los respectivos títulos inscriptos, Catastrada 
bajo el No. 155. Dimensiones según catas
tro; Norte, frente sobre la calle Rivadavia; 
25.67 m.; cos.tadp Este, 43.13 m.; costado 
Sud: 22.03 m: y costado Oeste, 42.75 m. 
Tasación Fiscal del terreno $ 1.300; del edi
ficio ? 1.300, total $ 2.600. Los límites gene
rales son: Norte calle Rivadavia; al Este, 
parcela 19, adquirida por el Gobierno de 
la Provincia; al Sud, parcela 16 del Gobier 
no de la Provincia, y al Oeste, parcela 17 
anteriormente descripta.

e) PARCELA No. 20 — Esta parcela carece de 
títulos inscriptos. Está catastrada bajo el No. 
492, Dimensiones, según catastro: al Norte, 
frente sobre la calle Rivadavia, 39.20 m.; al 
Este, desde calle Rivadavia de N. a S. una 
longitud de 20.43, según martillo a favor de 
3.19 m. prosiguiendo luego de Norte a Sud, 
con 20.81 m.; costado Sud, con una longi
tud de 6.07, sigue martillo a favor de 1.52 
m. prosiguiendo luego la línea de E. a O. 
con 15.22 m. y al costado Oeste con 42.78 m. 
Superficie, 841m2. Tasación Fiscal está in
cluida en la parcela No. 1 en el valor del 
terreno. Los límites generales son: al Nor
te, calle Rivadavia, al Este, parcela 1, 2 y 
3; al Sud, parcela 4 del Gobierno de la 
Provincia y al Oeste, parcela 19 del mis
mo propietario.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su Art. 3o. y/o en 
su caso, la Ley 807, se invita a los afectados 
a acogerse al procedimiento administrativo 
hasta el 27 de Octubre de 1948, bajo aperci
bimiento de procederse por vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto 

en dicho término. — Salta, Octubre 8 de 1948.
PASCUAL FARELLA

Secretario Dirección General dé Inmuebles 
Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 

Director General de Inmuebles 
e/9 al 27/10/48.

ASAMBLEAS
No. 4240.

ASAMBLEA
Convócase a los socios del Club Social "Ge

neral San Martín" para la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar el día 31 del co
rriente mes, a horas 17, en su local Avenida 
20 de Febrero No. 154, a fin de aprobar la 
memoria y balance anual y elegir los miem-, 
faros de la C. D. que han de reemplazar a los 
que terminan su mandato

SECRETARIO PRESIDENTE .

A LOS SUSCRIPTORES

Se .recuerda que las suscripciopes al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser -renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los ovinas. S<s- 
be ser controlada por los interesados a 
íin de salvar en tiempo oportuno cucdquios 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N- 3649 del 11)7)44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
1846.

EL DIRECTOR

r AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION •

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares 
; que a ellos destina la DIRECCION GE

NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaria de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

No. 873.
CORTE DE JUSTICIA 

SALA SEGUNDA
CAUSA: Ordinario - Daños- y perjuicios

- Matilde de Orquera vs. Esteta 
Herrera de Fernández.

C. R: Daños y perjuicios - Embargo.
DOCTRINA: Tiene derecho a ser recaída por 

los daños y perjuicios sufridos, la 
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propiedad de una cosa mueble 
embargada, como si fuera del ti
tular de la deuda, si la embar
gante procedió sin la previsión 
necesaria para no causar daño 
a un tercero.

En la Ciuda de Salta, a ios catorce días del 
mes de Octubre del año mil novecientos cua
renta v ocho, reunidos en acuerdo los señores 
Ministros de la Exma. Corte de Justicia (Sala 
Segunda), doctores Adolfo A. Lona, Ricardo 
Reíniundín y Néstor E. Sylvester, para pronun 
ciar decisión en los autos "Daños y perjuicios 
- ' Matilde Orquera vs. Estefa Herrera de Her
nández" (Expte. No. 13532 del Juzgado en lo 
Civil de 2“ Nominación), venidos a conocimien 
to de esta Sala por los recursos de apelación 
y ’ nulidad interpuestos a ís. 55 por la de
mandada y de apelación interpuesto a fs. 56 
por la actora, contra la sentencia dictada a fs. 
47)52 vta., que hace lugar en parte a la de
manda, con costas, fueron planteadas las si
guientes cuestiones: la. ¿Es nula la sentencia 
en grado?; 2° En su caso, ¿Es justa?. Practica
do el sorteo, resultó: doctores Sylvester, Rei- 
mundín y Lona.

A la 1? cuestión, el Dr. Sylvester, dijo:
No ha sido fundado el recurso de nulidad en 

esta instancia; no encuentra el suscripto fun
damento alguno que aconseje la nulidad de 
la sentencia. —Voto en. consecuencia por la 
negativa.

A la 1° cuestión, el Dr. Reimundín, dijo:
Que adhiere al voto del Sr. Ministro Dr. Syl

vester.

A la 1- cuestión, el Dr Lona, dijo:
Que adhiere al voto del Sr. Ministro Sylves

ter. '

A la 2a. Cuestión, el Dr. Sylvester, dijo:
1) La demandada opuso al contestar la de

manda, la prescripción de la acción, defensa 
rechazada por el "aquo". — Al expresar agra
vios en esta instancia (fs. 58|60 y 69|71 el re
currente no lo hizo con respecto a la prescrip
ción, lo que importa deserción del recurso en 
cuanto a esta defensa; y por 'consiguiente, 
el haber consentido la se sentencia dictada. 
Art. 252 del Cód. de Proc.

2) El presente juicio fué promovido como 
■consecuencia de un embargo preventivo obte 
nido por la demandada, en una máquina de

■ coser de la actora, quien se considera acree
dora por los daños y perjuicios estimados en 
bu escrito de demanda.

Examinemos los hechos: Solicitado dicho 
embargo contra el padre de la actora, por an
te el Juzgado de Paz Letrado, en Expte. No. 
5537 —que se tiene a la vista— por alquileres 
devengados, fué denunciada a tal efecto una 
máquina de coser marca "Singer" que se en
contraba en el domicilio del inquilino al la
do del de la locadora. —A efectuarse el embar
go la hija del deudor, actora de autos, dejó coas 
tanciai de que dicha máquina le pertenece, 
siéndole indispensable por su profesión de eos 
turera, con la cual obtiene parte del sustento 
de su familia (fs. 3 vta., de dicho juicio). La 
locadora prosiguió el juicio hasta obtener sen
tencia favorable; y deducida tercería de do

minio por la nombrada, obtuvo a su vez sen
tencia que declaró la propiedad del bien em
bargado, a su favor (Expte. No. 226 —Juzgado 
de Paz Letrado que se tiene a la vista.— Al 
deducir la tercería hizo expresa reserva de su 
derecho para "demandar a la actora de dicho 
embargo en su oportunidad", lo que presupo
ne el considerarse damnificada por el mismo, 
aún cuando no usó una fórmula sacramental 
al respecto, surgiendo de los términos del es
crito de demanda (fs. 2 y vta.), tal intención 
ya que resultaría inexplicable la manifestación 
así consignada, sin esa finalidad.

La prueba de autos, es favorable a la acto
ra, quién demostró haber sido perjudicada 
por el embargo trabado en la máquina de co
ser de su propiedad.

La Naturaleza de dicho bien, su destino, per
fectamente conocido por lógica, por la embar
gante, puesto que su inquilino o hija vivían 
en la casa del lado; luego, la circunstancia 
de que al trabarse el embargo, se hizo decla
rar depositario, privando de su uso a la acto
ra (fs 4 del juicio citado), a pesar de que se 
trataba de un bien comprendido entre las ex
cepciones establecidas por la ley 12.296. No 
podía ignorar que aquella trabajaba como 
costurera, profesión acreditada en autos, con 
la prueba testimonial producida — Al respec
to, cabe observarse que la entrada y salida 
de personas al domicilio mencionado, debió 
ser por lo menos en condiciones tales que per
mitían tenerse conocimiento de los motivos 
que las llevaban allí, habiendo fracasado la 
demandada en su intento de demostrar lo con
trario, ya que sus testigos, todos ellos inquili
nos suyos, declararon en forma por demás am
bigua, revelando una evidente complacencia 
con quién los ofreció. — Así, César Caro, fs. 
27 vta. 28), manifiesta que "no trabajaba co
mo costurera, que recuerda vagamente haber
la visto en el Hospital Arenales", que no re
cuerda si la vió cosiendo, etc. (Pregunta 3°); 
luego, dice que “no ha visto' que trabajara 
como costurera, que no sabe si trabajaba "co
como costurera" (4“); es decir, que no afirma 
absolutamente nada. Puede ser algo circuns
tancial, que en el momento en que la vió el 

testigo, no estuviera trabajando en nada. —

Era necesario una afirmación categórica sobre 

un hecho normal, para que su declaración sea 

aceptada. — Ramón Palacio (fs. 32|33), es er. 

cambio categórico al respecto, pero no da ra

zones. — En cambio la contraria probó con 

su propia declaración, de que casi todo el día 

estaba ocupada en la Municipalidad, justamer. 

te en las horas en que pudo haber observado 
a la actora. Es un testimonio también ineficaz. 
El informe de fs. 9, tampoco es favorable a las 

pre tenciones de la demandada, ya que en pri

mer lugar, la autoridad del Hospital del Mila

gro, denuncia el hecho de que trabajó como 
costurera", en el Hospital Josefa Arenales de 

Uriburu, antes de ser embargada la máquina 

de coser, y si trabajó en el primero nombrado, 
fué como reemplazante de enfermera, después 

, d®l embargo. — Bien pudo ocurrir que al ver
se privada del bien mencionado, las necesi
dades económicas la llevaron a desempeñar in
terinamente ese empleo. — En cambio, la 
prueba de la actora es concluyente, salvo en 
lo que a sus recursos se se refiere, no acredi
tando en forma categórica determinada can
tidad, pera que puede, como lo hizo el “a quo", 
y por las razones que el mismo da en su sen
tencia, dejársele librada al juramento estima- 
torio. — Me remito al análisis de esa prueba, 
efectuado en la sentencia de grado, dejando 
constancia de que si hay algunas contradic
ciones en las declaraciones de dos testigos, 
ellas carecen de importancia,, por cuanto se 
refieren a cuestiones secundarias. Por otra 
fiarte, sus declaraciones en lo principal, están 
corroboradas con la demás prueba produci
da y constancias de los juicios citados.

En su memorial de fs. 58|60, expresa la de
mandada que la actora, para probar su ne
gligencia, culpa o mala fe, "debió haber de
mostrado que ya antes del embargo conocía 
que era de ella, y no de su padre, entonces 
si, que pudo haberse hecho cargar con la res
ponsabilidad, de los daños y perjuiciios . — 
Consta en el acta de embargo, que al ser el 
mismo trabado, hizo la actora ’ de autos, tal 
manifestación, y a pesar de ello, la demanda
da tomó posesión de la máquina de coser, pri
vando a su dueña del uso de la misma, hasta 
el extremo de que dictada sentencia en el 
inicio de tercería, la entregó cuando fué pedi
do su secuestro (ís. 29 y sigs., del expediente 
No. 5537 arrimado a estos autos). — Por otra 
parte, la ley 12.296, cuyo desconocimiento no 
puede alegar la demanda, por no ser admitida 
la ignorancia de la Ley, excluye del embargo 
a esta clase de bien como instrumento de tra
bajo, ésta haciendo caso omiso de la pres
cripción legal citada, procedió con un ensa

ñamiento inadmisible, como hemos visto. — 

por el uso mismo, o sea el destino de la má

quina, es perfectamente lógico admitir de 

que la demandada tenía conocimie n t o 

do que era propiedad de la actora 

presunción que surge por el hecho de

la Vecindad y conocimiento personal entre 

las partes; y entre relacionar la propiedad de 

aquella con el padre o con la hija, teniendo 

en cuenta aquella circunstancia, la decisión no 

admite duda, para otorgársele a la segunda. 

Existe por consiguiente el elemento intencional, 

en el hecho. — La embargante procedió sin 

la previsión indispensable, para no causar da

ños a un tercero, en este caso la actora de au

tos, quien tiene derecho a ser resarcida de los 

daños y perjuicios sufridos como directa con

secuencia de la culpa de aquella, de confor- 

mitad a lo que disponen los arts. 1069 y 1109 
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del Código Civil y 230 del de Procedimientos. 
Opino como el "a quo", que la actora, si bien 
demostró haber sufrido un perjuicio, no probó 
que el mismo fuera en la extensión que con
signa en su demanda, pero que, ante el hecho 
real del desapoderamiento de la máquina de 
coser, como también que sus tareas como cos
turera le proporcionaban recursos para vivir, 
fuerza es dejar librado al juramento estima- 
torio de la misma la cantidad que, dentro de 
los trescientos cincuenta pesos m/n, estime en 
concepto de daño emergente y lucro cesante.

Por ello y los fundamentos de la sentencia 
en recurso.

Voto por la AFIRMATIVA, con costas.
El Dr. Reimundin dijo:

Que adhiere al voto del señor Ministro Dr. 
Sylvester.

El Dr. Lona dijo:
Que adhiere al voto del Sr. Ministro Dr. Syl

vester,

Por lo que resulta del Acuerdo que precede, 
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA

DESESTIMA el recurso de nulidad y CON
FIRMA la sentencia en grado, CON COSTAS

I (art. 281 Cód. Proc.), a cuyo efecto regula el

,__27

honorario del Dr. Merardo Cúéllar en la suma 
de TREINTA PESOS m|n. y en la de DIEZ PE
SOS m/n. el honorario del procurador Alber
to López Cross, por su memorial de fs. 62/67.'

Cópiese, notifíquese y baje previa reposición. 
Sobreborrado: recurso de nulidad: Vale.

MINISTROS: Dres. Sylvester, Reimundin y 
Lona.

SECRETARIA: Sr. Juan Carlos Zuviría.

JUAN CARLOS ZUVIRIA, Escribano Secreta

rio.

CONVOCATORIA A ELECCIONES

No? 4229.
Salta, octubre 19 de 1948.
Decreto No. 12028.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

CONSIDERANDO:

Que por la ley nacional No, 13.233 de fecha 3 de setiem
bre del año en curso, se declara necesario la revisión y re
forma de la Constitución Nacional, a los efectos de supri
mir, modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la 
mejor defensa de los derechos del Pueblo y del bienestar 
de la Nación;

Que concordante con lo dispuesto por el artículo 2o. de 
la precitada ley, el Poder Ejecutivo Nacional por decreto 
número 29.196 de fecha 22 de setiembre ppdo., ha fijado 
el día 5 de diciembre de 1948, para que tengan lugar las 
elecciones’de Convencionales;

Que en su artículo 42 de la Ley mencionada establece 
que: “Cada Provincia y la Capital Federal, elegirá número 
de Convencionales igual al de diputados que envíe al Con
greso y en igual proporción”:

Por todo ello, y aplicando por analogía lo establecido 
por el art. 23 de la Ley Nacional No. 8871,

EL VICE PRESIDENTE 1? DEL H. SENADO 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
. Art. 1 o. __  Convócase al electorado de la Provincia de

Salta, para el día 5 de diciembre próximo venidero, a fin 

de elegir tres (3) Convencionales para la revisión y refoi'-r 
ma de la Constitución Nacional, a los efectos de suprimir,- 
modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la me
jor defensa de los derechos del Pueblo y bienesta de la Na
ción.

Art, 2o. — De acuerdo a lo preceptuado por el art. 4o. 
de la Ley No. 13.233 y artículos 55 y 56 de la Ley No. 8871 
cada elector podrá votar hasta por dos (2) Convencionales 
Constituyentes.

Art. 3 o. — Hágase conocer el presente decreto al Minis

terio del Interior.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente I9 del H. Senado
En ejercicio del Poder Ejecutivo

JORGE ARANDA
Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. NICOLAS VILLADA
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

e|20| 10 al 24| 11|48.
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